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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  d e  2 3  d e  m a y o  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  n o m b ra

 E n v ia d o  e x t r a o rd in a r io  y  M in is t r o  P le n ip o te n c ia r io  d e  
E sp a ñ a  c e r c a  d e  su  M a je s ta d  e l R e y  d e  T ra n s jo rd a n ia  a  
don  Juan  M anue l de  A rístegu i y  V idaurre .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Enviado Extraordinario  y M inistro Plenipotencia
rio de España cerca de Su M ajestad el R ey de T ran sjord an ia  
a don Juan  M anuel de Arístegui y V idaurre, M inistro Pleni
potenciario de prim era clase.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce-, 
lona a veintitrés de m ayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 10 de mayo de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Raim undo García 

M artín contra Orden del M inisterio del 

Ejército  de 20 de mayo de 1946.

Excm o. Sr. : Ed Consiejo de M inis
tros, con fecha 28 de marzo último, to
mó el acuerdo que dice a s í :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Raim undo G ar. 
cía Martín contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 20 de mayo de 1944, que 
dispuso pasara a  la situación de retira
do, y

Resultando que por Orden de 20 de 
mayo de 1944, que se publicó en el «D ia
rio Oficial del Ejército» el día 2 1 , resoJ- 
vió d  M inisterio del Ejército pasara a 
la situación de retirado el Brigada de 
Artillería don Raim undo García M artín, 
por aplicación del artículo i.°  de la Ley 
de 12 de ju-lio de 1940;

Resultando que el 2 1 de diciembre 
de 1944 don Raim undo G arcía M artín 
solicitó del M inisterio d^l Ejército se le 
concediera ol reingreso en <4 servicio ac. 
tivo, por entender no se encontraba com
prendido en el artículo i . °  de la antes 
citada Ley, instancia respecto a la cual 
¡nada se resolvió. Nuevamente formuló 
idéntica pet ción por escrito de 27 de 
enero de 1945, 9U€ k  fué desestimado por 
comunicación de 27 de marzo de 1946;

Resultando que por escrito de 20 de 
septiembre de 1946 interpone recurso de 
agravios, sin m anifestar cuál es la re
solución recurrida e insistiendo em sus 
argum entos anteriores ;

Resultando que la correspondiente Sec
ción del M m isterio inform a el recurso en 
el sentido de que debe desestim arse, por 
cuanto es extemporáneo, habida cuenta 
de la fecha de la Orden recurrida y de 
los escritos presentados ; exponiendo, ade

más, las razones que a su juicio se opo
nen a considerarlo en cuanto al fo n d o ;

Resultando que en la  tramitación de 
este recurso se han cumplido las form a
lidades establecidas por las vigentes dis
posiciones ;

Visto el artículo 4 .0 de la Ley de 18 
de marzo de 1944 ;

Considerando que el presiente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Raim undo García 'Martín, contra Orden 
del Ministerio del Ejército de 20 de m a
yo de 1944, que dispuso su pase a la 
situación de retirado ; reclamación que se 
fundamenta en que el recurrente no se 
encuentra comprendido en el artículo pri
mero de la Ley de 12 de julio de 1940;

Considerando que, previo al recurso de 
agravios ha de interponerse en esta cla
se de reclamaciones recurso de reposi
ción contra la resolución que se im pug
na, en el término de quince ^ías, a par
tir del que le fuera notificada al intere
sado ; y en tfl caso presente, la resolu
ción im pugnada es la Orden de 20 de 
mayo de 1944, publicada e¡n eJ «Diario 
Oficial del Ejército» al día siguiente ; fe
cha a partir de la  cual había de contar
se el referido plazo ; m ientras que la pri
mera solicitud form ulada es de fecha 21 
de diciembre del mismo año, es decir, 
agotado ya con exceso el término alu
dido y cuando la resolución recurrida ha. 
ya quedado, por tanto, firme ;

Considerando que las subsiguientes pe
ticiones de 27 de enero de 1945, desesti
mada el 27 de marzo ¿e IQ46, y de 20 
de septiembre de 1946, adolecen, a los 
efectos de la tram itac ón del recurso, de] 
aludido defecto inicial ; pero, adem ás, y 
aunque no se diera la distancia que se
para en el tiempo unas peticiones de 
otras hace imposible puedan dibujar un 
recurso de agravias ; pues la segunda de 
sus solicitudes fué desestimada el 27 de 
marzo de 1946, y el que parece conside
rar el recurrente tomo recurso de agra
vios, es de fecha 20 de sept embre, es | 
decir, §e form ula transcurridos seis me. j  

ses de tal acuerdo, sin que exista en to- |

do ese período de tiempo ninguna otra 
petición ;

Considerando que, por las razones e x 
puestas, el presente recurso de agravios 
debe considerarse improcedente y no ha 
lugar a  entrar en el fondo del asunto.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resueto :

Que es improcedente el presente re 
curso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia
se publica en ed B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
V. E ., notificación al interesado a te
nor de lo que dispone el número i .°  de 
\a de esta Presidencia del Gobierno de
12 de abril ¿e  1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
M adrid, 10 de m ayo de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr. M inistro del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia Militar
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  d e  
8 de octubre de 1945 por la que se conceden, 
a  p ropuesta  de la  A sam blea d e  la  R e a l 
y  M ilitar O rden  de San  H e rm e n e g ild o  
la s  c o n d eco ra cio n e s  p en s io n a d a s q u e  
se indican al personal de las distintas Armas y Cuer
pos que se relaciona.

Su Exct-iancia el Jete del Estado y G e
neralísimo de los Ejércitos, dt acuerdo 
con lo propuesto por 13 Asamblea de la 
tfeal y Militar Orden de San Herm ene
gildo. se ha servido conceder las condeco. 
raciones pensionadas que se indican al 
personal de la? distintas Armas y Cuerpos 
qu^ figuran en la siguiente relación, con 
la antigüedad que a cada uno se le señala.
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MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 29 de abril de 1947 por la 

que se desestima la petición deducida 

por José Vaquer Cardona, al amparo 

del Decreto de 22 de mayo de 1943.

(Excmo. S r .: VLto el expediente in- 
coauo, con el número 881, por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
Jusé Vaquer Cardona, de sesenta y 
ocho años de odad, casado, con domi
cilio en Bilbao, calle del Marqués del 
Puerto, número 10, de prolesión Auxi
liar Administrativo del C . A. S. E., en 
solicitud de que le sea remitida la pena 
do inhabilitación absoluta,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de la pena 
de doce años y un día de reclusión mo- 
nor impuesta a J°sé Vaquer Cardona, 
y los términos en que solicita la con
mutación de la accesoria impuesta para 
que se le rehabilite en el ejercicio de 
su profesión de Auxiliar Administrativo 
del C. A. S. E., es a la Asesoría Jurídi
ca del Ministerio del Ejército, conforme 
a la Orden de 17 de enero último, en 
relación con los beneficios que otorga 
la Ley de 18 de diciembre de 1946, adon
de debe dirigir el interosado la opor
tuna instancia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. (E. muchos años. 

Madrid, 29 de a b r i 1 de 1947. —  
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 29 de abril de 1947 por la 

que se desestima la petición deducida 

por Antonio Emilio Monleón de la 

Lluvia, al amparo del Decreto de 22 

de mayo de 1943.

Exorno. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 736, por la Comi
sión de Ponas Accesorias a 'instancia 
de Antonio Emilio Monleón de la L lu
via, de cuarenta años de edad, casa
do, con domicilio en Valencia, calle de 
Losa del Obispo, de profesión Aboga
do, en súplica de» la remisión de las 
penas accesorias para el ejercicio de 
su profesión de Abogado.

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
du con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de la Pena 
de interdicción civil que sufre don An
tonio Emilio Moníeón de la Lluvia, Abo
gado, como a<̂  esoria de la de veinte 
años y un <jía de reclusión mayor que 
le fué impuesta en vía de conmutación, 
como autor de un delito de adhesión a 
la rebelión, por el Consejo de Guerra 
ordinario de Valencia el 16 de febrero 
de 1944 en causa número 4.580, en aplL 
cación de las normas anejas a la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
25 do enero de 1940 y la entidad de los 
hechos que motivaron la condena, no 
procede acceder a lo solicitado, sin per
juicio del derecho <ie que se crea asis
tido el recurrente para solicitar nuevo 
examen de la pena, conforme a la Or
den del Ministerio del Ejército de 10 
de febrero de 1947, dictada para cum
plimiento de, la Ley de 18 de diciem
bre de 1946.

•Lo que digo a V. (E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de a b r i 1 de 1947. —  
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Ponas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 26 de marzo de 1947 por la  

que se concede a la Sociedad Anónima 

de Seguros «Aura» aprobación de Or

den ministerial e inscripción en el Ra

mo de Enfermedades.

limo. Sr. : Visto el escrito presentado 
por el Director de la Sociedad Anónima, 
con domicilio en Lérda, «Aura», em que 
solicita sea acordada la inscripción de la 
misma en el Registro espeCal de Entida
des aseguradoras creado por la Ley de 
14 de mayo de 1908, para el Ramo de 
Enfermedad, para lo que presenta la do
cumentación correspondiente ajustada a 
derecho;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones primera, segunda y tercera de 
ese Centro directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado de acuerdo con la pro
puesta de V. I., autorizando la iscr p- 
ción en el Registro de Entidades ase
guradoras creado en la Ley de 14 de ma
yo de 1908, y Para el Ramo de Enferme- 
dad, a «Aura, S. A ». domiciliada en Lé
rida, y aprobando sus Estatutos sociales,

en que figura un capitaí suscrito de pese
tas 120.000 y óo.ooo desembolsado.

Dios guarde a V. I. muchos añes.

Madrid, 26 de m a r z o  de 1947.•—> 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director generé de Seguros f  
Ahorro.

ORDEN de 13 de mayo de 1947 por la 
que se dan instrucciones para la tra

mitación de los expedientes de señala

miento del cupo definitivo de Compen

sación municipal del ejercicio de 1946.

tilmo. Sr. : El artículo 73 del Decreto 
25 de enero de 1946, al referirse al 

señalamiento de cupo anual de Compen^ 
sación municipal a satisfacer a los Ayun^ 
tamientos con cargo al «Fondo de Cor
poraciones 'Locales», dispone que el cupo 
anual definitivo se señalará en vista de 
certificación de la liquidación dei pre
supuesto ordinario.

Transcurrido, con exceso, el plazo que 
el artículo 349 del mencionado Decreto 
concede a los presidentes de las Corpo
raciones para la rendición de la Cuenta 
general Jfe presupuestos, es llegado el 
momento de que este Ministerio, a pro
puesta del Consejo Administrador del re. 
ferido «fondo», pueda señalar los corres
pondientes cupos definitivos del ejercicio 
de 1946.

A los indicados efectos;, este Ministe
rio, a propuesta de esa Dirección Ge
neral de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, ha acordado lo siguiente: 

i.® Para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 73 del Decreto de 25 de enero 
de 194b, sobre señalamiento de Cupo 
definitivo de Compensación municipal, 
correspondiente al ejercicio de 1946, los 
Ayuntamientos que no hayan elevado 
hasta la fecha a esa Dirección General 
un ejemplar certificado de la Cuenta ge
neral de liquidación del presupuesto or
dinario de dicho ejercicio, indi uso rela
ciones nominales certificadas d*e deudo
res y acreedores al municipio, lo efec
tuarán por medio de la Delegación de 
Hacienda respectiva.

2.0 Los Delegados de Hacienda emi
tirán un sucinto informe sobre el juicio 
que les merezcan las liquidaciones de 
presupuestos que reciban, haciendo, en 
su caso, las observaciones pertinentes y 
elevando la documentación al Centro di
rectivo antes indicado para su ulterior 
tramitación ; y

3.0 Tanto el Consejo Administrador 
del '«Fondo de Corporaciones Locales», 
como esa Dirección General, podrán re
cabar de los Ayuntamientos cuantos do
cumentos complementarios estimen pre-
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cisos para llevar a cabo el señalamiento 
«del repetido cupo definitivo.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 13 de m a y o  de 1947.— 
P. D.t Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de abril de 1947 por la 
que se concede una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos pro
pios, al Ayudante Comercial del Esta
do de segunda clase don Pedro An
drés Sánchez Pascual de la Llana.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Andrés Sánchez Pascual

de la Llana. Ayudante Comercial del Es
tado de segunda clase, con destino en la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, por la que solicita tres 
meses de licencia, sin sueldo, para asun
tos propios; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Pedro Andrés Sánchez Pas
cual de 'la Llana, Ayudante Comercial 
del Estado de segunda clase, un permiso 
de tres meses, sin sueldo alguno, con 
efectos a partir del primero de mayo del 
corriente año.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de *947*

SUANZES

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 27 de marzo de 1 9 4 7 , recti
ficada por error de copia en las cuar
tillas del BO LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTADO, por la que se distribuye un 
crédito global de 200.000 pesetas para 
material de oficina, no inventariable, de 
las Escuelas del Magisterio

limo. S r .: Consignado en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo quinto, 
concepto sexto del vigente presupuesto 
de este Departamento un crédito global 
de 200.000 pesetas para material de ofi
cina, no inventariable, de la* Escuelas del 
Magisterio para el ejercicio económico 
actual,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a la mencionada consignación, se 
le asigne a las Escuelas de¡l Magisterio 
cíe; León, masculino, 1.989 pesetas; 
León, femenino, 2 .1S 7 ; Orense, mascu
lino, 1.987; Orense, femenino, 2.187; 
Valencia, masculino, 1.987 ; Valencia, fe
menino, 2.187; Barcelona, masculino, 
1.887; Barcelona, femenino, 2.187; Cá- 
ceres, masculino, 1.887; Cáceres, feme
nino, 2.187; Córdoba, masculino, 1.887; 
Córdoba, f e m e n i n o ,  2.187; 'Madrid, 
masculino, 2.037; M a d r i d ,  femenino, 
2.187; Zamora, masculino, 1.887; Za
mora, femenino, 2 .187; Badajoz, mascu
lino, 1.787; Badajoz, femenino, 2.087; 
Ciudad Real, masculino, 1.787; Ciudad 
Rea\ femenino, 2.0S7 ; Granada, mascu

lino, 1.787; Granada, femenino, 2.087; 
Mejilla, masculino, 1.787; Meiilla, feme
nino, 2.087; Las Palmas, masculino, 
1.787; Las Palmas, femenino, 2.087; 
Pontevedra, masculino, 1.787; Ponteve
dra, femenino, 2.087; Santander, mascu
lino, 1.787; Santander, femenino, 2.087; 
Valladolid, masculino, 1.787; Valladolid, 
femenino, 2.087; Zaragoza, masculino, 
1.787; Zaragoza, femenino, 2.087; Ala. 
va, masculino, 1.737; Alava, femenino, 
2.037-; Albacete, masculino, 1.737; Alba
cete, femenino, 2.037; Alicante, mascu
lino, x.737; Alicante, femenino, 2.037; 
Almería, masculino, 1.737; Almería, fe
menino, 2.037; Avila, masculino, 1.737; 
Avila, femenino, 2.037; Baleares, mascu
lino, x.737; Baleares, femenino, 2.037; 
Cádiz, masculino, x.737; Cádiz, femeni
no, 2.037; La Laguna, masculino, 1.737; 
La Laguna, femenino, 2.037 5 Castellón, 
masculino, 1.737; Castellón, femenino, 
2.037; Ceuta, masculino, 1.737; Ceuta, 
femenino, 2.037; Coruña, masculino, 
1.737; Coruña, femenino, 2.037; Cuenca, 
masculino, x.737; Cuenca, femenino, 
2.037; Gerona, masculino, 1.737; Gero
na, f e m e n i n o ,  2.037; Guadalajara, 
masculino x.737; Guadalajara, femeni. 
no, 2.037; Guipúzcoa, masculino, 1.737; 
Guipúzcoa, femenino, 2.037; Huelva, 
masculino, 1.737 ; 'Huelva, femenino, 
2.037; Huesca, masculino, 1.737; Hues
ca, femenino, 2.037; Burgos, masculino, 
1.737; Burgos, femenino, 2.037; Jaén, 
masculino, 1.737; Jaén, femenino, 2.037; 
Lérida, masculino, 1.737; Lérida, feme
nino, 2.037; Logroño, masculino, 1.737; 
Logroño, femenino, 2.037 ; Lugo, mascu

lino. 1.737; Lugo, femenino, 2.037; Má
laga, masculino, 1.737 ; Málaga, femeni
no, 2.037; Murcia, masculino, x.737 í 
Murcia, femenino, 2.037 ; Oviedo, mascu
lino, 1.737; Oviedo, femenino, 2.037 ; Fa
lencia, masculino, x.737 ; Falencia, feme
nino, 2.037; Salamanca, masculino, 1.737; 
Salamanca, femenino, 2.037; Santiago, 
masculino, 1.737; Santiago, femenino, 
2.037; Segovia, masculino, 1.737; Sego- 
via. femenino, 2.037 ; Sevilla, masculino, 
1.737 ; Sevilla, femenino, 2.037 ; Soria, 
masculino, 1.737; Soria, femenino, 2.037; 
Tarragona, masculino, 1.737; Tarrago
na, femenino, 2.037 ; Teruel, masculino, 
1.737; Teruel, femenino, 2.037; Toledo, 
masculino, x.737; T o l e d o ,  femenino, 
2.037; Vizcaya, masculino, 1.737; Vizca
ya, femenino, 2.037, que hacen un total 
de 200.000 pesetas, librándose por tri
mestres, en vista de los pedidos que ha
brán de formular 'lo? Directores de los 
respectivos Centros; habiendo tomado 
razón del gasto la Sección de Contabi
lidad en 10 del actual y fiscalizado el mis
mo por la Intervención General de la 
Adminisración del Estado e! día 20.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demá? efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limos Sres. Director general de Ense
ñanza Primaria y Delegados de Ha
cienda.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de abril de 1947 por la que 
se aprueban con carácter provisional, 
los Estatutos reglamentarios del Mon
tepío Nacional de Previsión Social de 
los Trabajadores de la Industria de la 
Panadería.

limos. Sres.; Vistos lo? Estatutos re
glamentarios propuestos por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
de este Departamento, por los que han de 
desarrollarse las funcione? de Previsión 
Social del Montepío Nacional de los Tra. 
bajadores de ia Industria de la Panade
ría, y que se constituye a tenor de lo 
dispuesto en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para dicha actividad, apro
bada por Orden de 12 de julio de 1946;

En uso de las facultades conferidas a 
este Ministerio, he dispuesto:

Artículo x.° Aprobar, con carácter 
provisional, los Estatutos reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores de la Industria
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de la Panadería de toda España, dispo
niendo su inscripción y registro en 'la 
lOrma que determina el artículo segun
do y capítulo III  de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y Decreto de 26 de m ayo 
de 1943, respectivamente.

Artículo 2 .0 Autorizar a 1 Servicio E s
pecial de M utualidades y Montepíos L a 
borales, de este Ministerio :

a) Para que pueda proponer ed nom
bramiento, con carácter interino, de los 
cargos Técnicos Rectores a que se re
fieren los artículos 57, 66 y 69 de estos 
Estatutos reglam entarios.

b) Para que pueda proponer cuantas 
no. mas complementarias sean precisas en 
relación con el desarrollo de la labor de 
cada una de estas Entidades de Previ
sión Social.

Artículo 3 .0 Modificar los particulares 
del artículo 55 de la Reglam entación Na
cional de Trabajo citada en cuanto se 
oponga a los Estatutos reglam entarios 
que se aprueban por esta Orden.

Artículo 4.0 Disponer la inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de los Estatutos reglam entarios que se 
aprueban.

Lo que digo a V V . II . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1947.

G IR O N  D E  V E L A  SC O

Linos. Sres. Directores generales de T ra 
bajo y Previsión de este Departamento.

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DEL MONTEPIO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EN LA INDUSTRIA DE LA PANADERIA
TITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión del Montepío
A rtículo  i .° De conformidad con lo 

dispuesto en ha vigente Reglam entación 
Nacional de Trabajo para las Industrias 
de la Panadería, aprobada por Orden 
de 12 de junio de 1946, se constituye, 
con duración indefinida, el Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en la industria de la Panade
ría, cuyo domicilio se fija en Madrid.

Esta entidad tiene por finalidad el ejer
cicio de la previsión social, mediante 
aportaciones fijas, en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos Reglam en
tarios, y de acuerdo con el artículo 12 
del Reglam ento de M utualidades y Mon
tepíos. y las Ordenes que por el M inis
terio de T rab ajo  se dicten en favor de 
las presta- ¡ones especiales que puedan 
aplicarse a la entidad, de acuerde con 
su potencial económico.

A rt. 2.0 El «Montepío Nacional de 
Picvisión Social de los Trabajadores, de 
la Industria de la Panadería)), tiene ca

pacidad y personalidad jurídica plena, 
según la vigente L e y  de M utualidades. 
En su consecuencia, y dependiente úni
camente de la jurisdicción del M inisterio 
de T rabajo , quien ejercitará su interven
ción o inspección, gozará de plena ca 
pacidad y personalidad para adquirir, 
poseer, gravar y enajenar bienes y rea
lizar toda clase de actos y contratos re
lacionados cor sus fines. Asim ism o, po
drá promover los procedimientos que 
fuei an oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Tribunales de Ju stic ia  y Dependencias 
de la Adm inistración Pública o de ju 
risdicción especial.

A rt. 3 .0 E l Montepío se regirá por 
los presentes E statutos R eglam entarios 
y. en concepto de supletorio, por los 
preceptos de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941. sobre régimen de M ontepíos y 
Mutualidades, y el Reglam ento para su 
aplicación, de 26 de m ayo de 1943.

Esta entidad estará som etida a la ju 
risdicción del M inisterio de T rabajo , que 
e jercitará su intervención a través del 
órgano competente del mismo.

A rt . 4.0 El Montepío desarrollará su 
actividad en todo el territorio nacional 
y plazas de soberanía del Norte de A fri
ca, podiendo m odificarse esta delim ita
ción únicam ente en la form a y con los 
requisitos establecidos en el T ítu lo V II  
de estos (Estatutos Reglam entarios.

A rt . 5 .0 Eli Montepío no podtrá ejer
citar m ás actividades que las de previ
sión de carácter social, autorizadas o 
que «e autoricen por el M inisterio de 
T rab ajo .

T I T U L O  I I  
De los socios y beneficiarios 

OBLIGACIONES Y  DERECHOS 

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de socios
A rt . 6 .° Los socios del Montepío se

rán de dow c la s e s :
a) Socios protectores,
b) Socios beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores
A r t . 7 .0 Los socios protectores po

drán ser :
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios
A r t . 8 .° S e r á n  socios protectores

obligatorios las Em presas q u t  en virtud 
de las disposiciones aplicables coticen 
preceptivamente a favor del Montepío.

A r t . 9.0 Serán socios protectores vo
luntarios cuantas personas físicas o ju
rídicas lo deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad al sostenimiento del Monte
pío.

El nombramiento de socio protector 
voluntario será concedido por la Junta 
Rectora a las personas y Entidades que 
reuniendo las circunstancias expresadas 
sean consideradas con n ritos suficien
tes para ello.

El título de socio protector volunta
rio será honorífico, y el que lo ostente 
so¡ amen te tendrá derecho a voz en ¡as 
reuniones que la Asamblea ’ acional ce
lebre.

A rt. 10. Serán obligaciones de los 
socios protectores o b ligatorio s:

i . °  L a  afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a  su servicio.

2 .0 Pagar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y forma que se determina 
en los presentes Estatutos reglam enta
rios, en la C a ja  de la Institución o en 
las C a jas  de Ahorro benéfico-sociales y 
a disposición de aquéllas.

3 .0 Rem itir a este Montepío, y por 
duplicado, un padrón inicial de todos ilos 
productores adscritos a la industria, en 

el que consten ilos siguientes datos : nú
mero de orden, nombre y dos apellidos, 
estado, fecha de nacimiento, nombre de 
ios padres, fecha en que ingresó a'l ser
vicio de la Em presa y categoría profe
sional.

4.0 Rem itir m ensua límen te 3, este 
Montepío relación de 'Jas altas y bajas 
causadas en el mes anterior, hacienda 
constar todos los datos a que se refiere 
el apartado anterior y la Em presa de la 
cual proceda el productor en los casos 
de altas.

5.° Presentar oportunam ente y tener 
a disposición de los productores la li
quidación de pago de sus cuotas.

6.° Cum plir los preceptos.de los pre
sentes Estatutos reglam entarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopte la Asam blea Nacional o la Jun ta  
Rectora.

A r t . 1 1 .  Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a form ar 
parte de la Asamblea Nacional y de la 
Ju n ta  Rectora doil Montepío cuando 
fiteren elegidos para ello, en la propor
ción que se establece en los pies entes 
Estatuios reglam entarios.

C A P IT U L O  I I I  

De los socios beneficiarios
A r t . 12. Los socios beneficiarios po

drán ser :
a) Socios beneficiarios voluntarios.
b) Socios beneficiarios obligatorios.
A r t . 13. Serán socios beneficiarios

voluntarios los em presarios y las perso
nas que ocupen puestos de dirección, 
gerencia o gobierno en las Em presas de 
la Industria de la Panadería, cuando 
así lo soliciten y les sea concedido tai 
derecho por la Jun ta Rectora del Mon
tepío, siempre que aporten las cuotas 
correspondientes por los conceptos pa
tronal y obrero.

El jornal sobre el que ha de fijarse 
la cotización en es-tos casos no podrá 
ser superior al más alto, de los que 
sirvan dt base para la cotiz¿ición de los 
demás socios beneficiarios.

L a s  afiliaciones a que se refiere el 
presente artículo s-e someterán al ex a 
men de la Junta Rectora, quien resol
verá sobre su admisión.

A r t . 14. S e r á n  socios beneficiarios 
obligatorios todos los productores afec
tados por la Reglam entación Nacional 
de T rabajo para las Industrias de la 
Panadería.

A r t . 15. Los socios beneficiarios, tan
to voluntarios como obligatorios, tendrán 
derecho a percibir las prestaciones y 
subsidios que les corresponda con arre
glo a *>sto= Estatutos reglam entarios, 
en virtud de acuerdos de los órganos 
competentes del Montepío.
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A r t . i6. Será derecho de los socios 
beneficiarios o b ligatorio s:

1.° Conocer la efectividad -del pago 
de las cuotas correspondientes por parte 
de las Ep ipresas.

2.° L a  observación de todos los de
rechos adquiridos cuando causen baja 
como socios.

A r t . 17. Serán obligaciones de todos 
los socios b en efic iarios:

i.°  D ar cuenta a la Ju n ta  Rectora 
de la entidad, a través del D irector del 
Montepío, de las variaciones y m odifi
caciones fam iliares, con el fin, en su 
caso, de poder percibir las prestaciones* 
que puedan corresponderles en orden a 
sus cargas fam iliares.

2 .9 E star en posesión de la cartilla de 
identidad profesional, así como tener 
cubiertos h>s recuadros de la m ism a, es- 
pecialniente con las fechas de altas y 
bajas al Servicio  de las E m presas, nom
bre de las m ism as y salarios que per
ciba, debiendo figurar estam pados los 
sellos de control de colocación y paro 
de las respectivas oficinas, cuando el be
neficiario dea productor.

3 .0 Form ular las declaracioses nece
sarias para facilitar la percepción de las 
prestaciones que sean exigidas por el 
Montepío, las cuales deben responder 
exactamente a la situación respectiva.

4.0 Presentar unida a la solicitud de 
subsidio la docum entación precisa para 
la concesión del m ismo, que será deter
minada expresam ente por la Ju n ta  R ec
tora.

5.0 Facilitar la inspección e interven
ción de los Inspectores e Interventores 
del M ontepío, cuando en cum plim iento 
de su misión les requieran para la apor
tación de datos necesarios para el expe
diente que se instruirá- con respecto a 
sus beneficios, allanándoles en cuanto 
esté a su alcance las dificultades que 
puedan encontrar en e! desempeño de 
sus funciones, pudiendo llegar, si así no 
fio hicieren, a incurrir en responsabilidad 
y ser objeto de sanción.

6.° O bservar los plazos y formalida.- 
des establecidos en los presentes E sta
tutos iReglam entarios para la presenta
ción de so ’ icitudes de subsidio y bene
ficios u otras cualesquiera que puedan 
form ular con arreglo a  las d isposiciones 
de los m ism os.

7 .0 Cum plir los preceptos de los pre
sentes Estatutos reglam entarios y los 
acuerdos y resoluciones de la A sam blea 
Nacional y de la Ju n ta  Rectora del 
Montepío.

A r t , 18. Los productores que dejen 
de prestar servicio en las Em presas, ya 
sea voluntariam ente o como consecuen
cia de paro forzoso, y los E m p resarios 
que tengan, en virtud del artículo 14, 
la condición de socios de este M ontepío, 
sin perjuicio de que les sean -respetados 
los derechos adquiridos, si no han re
nunciado a los m ism os, retirando las 
cuotas a que se refiere el artículo 90 de 
eitos Estatutos reglam entarios.

A r t . 19. L o s  períodos de excedencia 
concedidos con arreglo a lo dispuesto en 
la Reglam entación de T rabajo de la In
dustria de la Panadería les serán compu
tados como válidos a los productores in
teresados, debiendo éstos satisfacer las 
cuotas correspondientes aplicables» sobre 
fia retribución total obtenida en el último 
pies de trabajo en la Em presa.

Igualm ente, el socio beneficiario obli
gatorio que pase a prestar servicio m ili
tar y, por tanto, cause baja temporal en 
la Em presa, no lo será como m utualista 
de esra entidad, y se com putará como 
"álido el tiempo de ausencia, debiendo a 
su regresa satisfacer las cuota» corres
pondientes, bien de una sola vez o en 
los plazos que por la entidad se auto
ricen.

C A P IT U L O  IV  

De los dem ás beneficiarios

A r t .  20. Serán beneficiarios t o d a s  
aquellas personas, que sin tener ia con
dición de socio del Montepío tengan de
recho a percibir las prestaciones, subsi
dios. auxilios o beneficios establecidos 
en estos Estatutos reglam entarios, en 
virtud de ia relación íam i.iar que les 
una con los socios beneficiarios.

A r t .  2 1. Para que los beneficiarios a 
que se refiere el artículo anterioi tengan 
los derechos que 'les conceden los pre
sentes Estatutos reglam entarios habrán 
de cumplir los siguientes requisitos :

i . °  Form ular la solicitud de los be
neficios que puedan corresponderles -n 
form a reglam entaria y dentro de los pla_ 
zos establecidos o que se establezcan.

2 .0 Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios ex ija  
!la Entidad.

3 .0 A justarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera el Montepío.

T I T U L O  I I I

Organización y  funcionamiento 

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Del Gobierno del Montepío 

S e c c ió n  prim era  

De la Asamblea Nacional
A r t .  22. S e r á  competencia de la . 

Asam blea Nacional :
i . °  Exam inar y aprobar, si procede, 

la M em oria, las cuentas y los balances 
anuales del Montepío que le someta la 
Ju n ta  Rectora.

2 .0 D esignar ¡los miem bros de la 
Jun ta  Rectora con arreglo a lo dispues
to en los presentes Estatutos regla
m entarios.

3 .0 in form ar sobre la inversión de 
fondos de reserva y su utilización, con 
arreglo a  las disposiciones vigentes, 
adoptando los acuerdos pertinentes a tal 
fin.

4.0 Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Jun ta  Rectora.

5.0 Acordar, cuando proceda, lá pro
posición de modificación de cuotas y de
rechos de Jos asociados, elevándola para 
su estudio y tramitación ai órgano cen
tral competente del M inisterio de T ra 
bajo.

6.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Jun ta  Rectora o por iniciativa propia, 
¡a concesión de otros beneficios que me
joran los concedidos por los presentes 
Estatutos reglam entarios.

7 .0 Acordar la propuesta de reform a 
de estos Estatutos reglam entarios, cuan
do lo estime oportuno, elevándola para 
su estudio y tramitación al órgano cen
tral competente del Ministerio de T ra 
bajo.

8 .° Proponer, en caso de disolución
de la Entidad, las personas que deban 
compi-mr la Comisión oportuna.

9.0 Conocer de la actuación de la 
Junta Rectora y de sus miembros en re
lación con el ejercicio de las funciones
propias de s>us cargos.

10. Resolver los recursos interpuestos 
por los socios con arreglo a lo precep
tuado en los presentes Estatutos regla
mentarios.

1 1 .  Intervenir en la form a que co
rresponda en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros órganos del mismo.

A r t . 23. 'La Asamblea Nacional esta
rá integrada por los miembros de las 
Delegaciones Provinciales que fueron 
elegidos para ella, en número de 60 y
en la proporción sigu ien te :

D bz em presarios.
Diez elegidos entre técnicos y admi

nistrativos.
Diez entre los servicios complementa- 

tari os ; y
Treinta de los profesionales o de oficio.
A r t .  24. Los miembros natos de la 

Jun ta  Rectora form arán también parte 
integrante de la Asam blea Nacional.

A r t .  25. A los solos efectos del nom . 
bramiento de los miembros electivos de 
la Asam blea Nacional se considerará di
vidido el territorio nacional en las agru
paciones de provincias sigu ien tes:

1 .a Madrid, Segovia, Avila, Tofledo, 
Ciudad Real, Cuenca, G uad ala jara , C á- 
eeres y Badajoz.

2 .a Barcelona, T arragon a, Lérid a y 
Gerona.

3 .a Hueílva, Sevilla, Cádiz, M álaga, 
Córdoba, Jaén , G ranada, Alm ería, L as 
Palmas^ Santa Cruz de Tenerife y las 
plazas de Ceuta y Melilla.

4.a V a le n c ia , Alicante, Castellón, 
M urcia, Albacete y Baleares.

5 .a Zaragoza, H uesca, Teru<eH y So
ria.

6.a Burgos, Santander, Logroño, Viz_ 
caya, Guipúzcoa, A lava, Patencia y  N a
varra.

7.a V alladolid, O viedo, León, Z am o ra  
y  Salam anca.

S .a L a  Coruña, Lugo, Orense y Pon
tevedra.

A r t .  26. Por oada una de las agrupa
ciones del artículo anterior, con excep- 
ción^ de la prim era y segunda, serán 
elegidos seis miembros de la A sam blea 
Nacional» en la proporción sigu ien te :

a) Uno, elegido entre ios Em presa
rios.

b) Uno, entre las categorías de téc
nicos y adm inistrativos.

c, T res, entre las de profesionales o
de oficio.

d) T res, elegidos entre los servicios 
com plem entarios.

De las agrupaciones prim era y se
gunda serán elegidos por cada una do
ce m iem bros de la Asam blea Nacional 
en la proporción que a continuación se  
estab lece :

a) D os Em presarios.
b) Dos de las categorías de técnicos 

y adm inistrativos.
c) Se is  de las categorías de profesio

nales o de oficio.
d) Dos de los servicios complemen

tarios.
A r t . 27. Para ser élegido miembro de

la A sam b ea  Nacional bastará haberlo
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r ido p a ra  form ar parte de una de las 
D eleg acio n es IVt.vl*,. .r r .  .]<- \. . r  ,

A r t .  28. D e los mieniibruis electivos de 
la s D elegaciones Provinciales, el órgano 
central com petente del M in isterio  de 
T ra b a jo  design ará, en la proporción que 
se establece en el artículo 26, las per
so n as qu e han de com poner la A sam blea  
N acion al p rovision al.

A r t . 29. L a  elección de los m iem bros
d e  la A sam b lea  N acion al definitiva se
regu lará  de acu erdo con los procedim ien
to s y  n orm as sind icales, estab lecidos o 
que se establezcan  para tal fin, con la 
í \ probación, en todos los casos, del M i
n isterio  de T ra b a jo .

A r t . 30. L o s m iem bros electivos de la 
A sa m b lea  N acional serán renovados se
gú n  las n orm as q u e se establecen  p ara  
su elección en el artícu lo  anterior.

A r t . 3 1 . L a  A sam blea  N acional se
reu n irá  una vez al año y siem pre que 
la s  circun stan cias do requieran y sea con
vocada por ei Presidente, bien por in i
c ia tiv a  de éste  o a propuesta de la Ju n 
ta  R ectora, o  ,por so licitarlo  la tercera 
p arte  de  los a sa m b le ístas.

A r t . 32. L a  con vocatoria  de la  A sa m . 
blea N acional se hará con  una a n tela
ción m ínim a de veinte días.

L a s  con vo cato rias deberán h acerse por 
duplicado, a fin de d ejar un ejem plar en 
poder del con vocado y d e  q u e  el otro 
s ir v a  p a ra  poder acred itar en cualqu ier 
c ircu n stan cia  el m om en to en  qu e  fué 
recibido por su  d estin atario , a cu yo  fin 
d eberá  ser firm ado por éste.

L a s  con vo cato rias irán a co m p añ ad as 
d el orden del d ía  de  la sesión corresp on 
d ien te.

A r t * 33. En las reuniones extraord i
n a r ia s  de la A sa m b lea  N acion al s ó lo  
pod rá  tratarse  de asu n tos exp resam en te 
co n sig n a d o s en el orden del día.

A r t . 34. L o s  m iem bros de la  A sam 
blea  N acion al podrán hacer uso  d e  la  
p a la b r a :

1.° P a ra  defender o  im p u gn ar u n a 
proposición.

2.a P a ra  contestar cuando h ayan  sido 
aludidos personalm ente.

3.0 P a ra  rectificar, una seda vez, 
cuan d o hayan  tom ado parte  en a lgún  
debate.

J,.° P a ra  u n a  cuestión  p revia  o de 
en.

A r t . 35. Siem pre qu e los m iem bros 
d e  la  Junta R ectora  hagan uso de la 
palabra  en reuniones de ia  A sam blea N a
cional se entenderá que no consum en tur
no a los efectos reglam en tarios.

C u an d o un m iem bro de la  A sam blea 
N acion al se halle en el uso de la p ala
bra  no podrá ser interrum pido sino pa
ra ser llam ado ad orden p °r la  Presi
den cia.

A r t . 36. ILa Presiden cia podrá retirar 
3a palabra al m iem bro de la A sam blea 
N acion al a quien hubiese llam ado al or
den, e  incluso ordenará su expulsión del 
lo ca l, si e llo  fuese necesario.

A r t . 37. «Las votaciones serán nom i
n ales cuando así lo  pidan tres m iem 
bros de  la A sam blea  N acion al.

A r t . 38. C u a n d o  resulte  em p ate en 
u n a votación, el Presidente decidirá con 
su voto de calidad.

A r t . 39. L os acuerdos de la  A sam 
blea N acional se adoptarán  por m ayo
ría  die votos entre los q u e se hallen pre. 
sentes. P ara  qu e los acuerdos de la 
A sam b lea  N acion al tengan validez $erá

in di s p e n s a b l e  l a  a s i t e n c i a  p o r  l o  m e
u. : .i >n i; il ur'i- úüv >it "Ua t'uai- 

ponentes en la prim era con vocatoria, y 
en la segunda será suficiente la asisten
cia  de diez m iem bros.

A r t . 4 a  D esde el m om ento en que 
debiera haberse reunido en prim era
convocatoria  la A sam blea N acion al al se
ñalado para celebrar sesión en segunda 
con vocatoria  m ediará un plazo m ínim o 
de seis horas, sin que pueda exceder de 
veinticuatro.

A r t . 41. L a s  deliberaciones y l o s
acuerdos de fla A sam b lea  N acional se 
harán  constar en el libro de A ctas co
rrespondiente, debidam ente diligenciado 
por la D elegación  de T ra b a jo  de M a
drid, autorizándolo con su firm a el Pre
sidente y  eá Secretario .

A r t . 42. S erán  Presidente, V icep re
sidente y S ecretario  de la A sam blea N a
cional los qu e  lo sean de la  Junta R ec
tora de3 M ontepío.

S e c c ió n  s e g u n d a  

De la Junta Rectora
A r t . 43. L a  Junta R ectora estará  in

tegrada por los siguientes m ie m b ro s:
a) V ocales n a t o s : E l D irector del 

M ontepío, un representante del Servicio 
de M utualidades y M ontepíos L ab o ra les, 
un representante de la D elegación  N a
cional de la O bra  Sindical de Previsión 
Social y el Jefe de la Sección C entral 
del S indicato de la Pan adería.

b) Por doce vocales e legidos entre 
los m iem bros de la A sam blea N acional, 
de los cuales seis lo serán necesariam ente 
entre los representantes de M adrid en 
la proporción s ig u ie n te :

i.°  D os em presarios.
2.0 D os representantes de las catego 

rías de técnicos y adm in istrativos.
3.0 D os de los servicios com plem en

tarios.
* 4.0 S eis de las catego rías de profe
sionales o de oficio.

A r t . 44. S erá  com petencia de (la Jun
ta R ectora :

i .°  Cumplí ir y hacer cum plir los pre
ceptos de estos E statu tos reglam en ta
rios y  los de carácter gen eral que sean 
aplicables al M ontepío.

2.0 C onceder a los socios del M onte
pío los beneficios qu e les correspondan.

3.0 C on ocer de aquellos expedientes 
de concesión de prestaciones que ofrez
can duda, o que la C om isión  perm a
nente considere que deben ser den ega
dos.

4.0 A probar la distribución de fondos.
5.0 Interpretar las disposiciones de los 

presentes E statu tos reglam en tarios cu a n 
do ofrezcan duda y  prevenir sobre las 
om isiones q u e  en su aplicación se obser
ven.

6.° In form ar en los recursos en tab la 
dos por los sooios contra las resoluciones 
de la propia Junta Rectora.

7.0 E stu diar y som eter a conocim iento 
de la A sam blea N acional los presupues
tos anu ales de ingresos v gastos.

8.° Proponer a la A sam blea N acional 
la creación de nuevos beneficios con 
arreglo  a las posibilidades del M ontepío, 
previo inform e escrito del Contador*.

9 .0 Proponer la reform a de los E sta
tutos reglam en tarios, elevando el corres
pondiente proyecto a  la A sam blea  N a
cional.

10. Som eter a  la A sam blea  N acion al 
la M em oria anual, las cuentas corrientes 
y los balances del M ontepío.

11. Im poner las sanciones procedentes 
con arreglo  a lo establecido en el cap ítu 
lo tercero de este título de ios presentes 
E statutos reglam en tarios.

12. Proveer las vacan tes que se pro- 
duzcan con anterioridad a  la  extinción 
del m andato de sus m iem bros o  los de la 
A sam blea N acional.

13. En general, adoptar las resolu cio
nes que estim e conveniente, siguien do la 
orientación y tías norm as señaladas en ios 
presentes E statu tos reglam en tarios y en 
la L ey de M utualidades y M ontepíos, así 
com o elevar a la Superioridad las su g e 
rencias qu e estim e convenientes para la 
adopción de m edidas que redunden en 
beneficio de los asociados.

A r t . 45. P a ra  ser elegido m iem bro 
de la Junta R ecto ra  será requisito  in dis
pensable haber sido e legido para formar- 
parte de la  A sam blea N acion al.

A r t . 46. L a  Junta R ectora, en su pri
m era reunión elegirá  de entre su s V o 
cales electivos los carg o s de Presidente, 
V icepresidente y  S ecretario  de la m ism a, 
que a s>u vez lo serán de la A sam b lea  
N acional. D ich os cargos deberán ser ocu 
pados por representantes de distin tas 
catego rías profesionales.

A r t . 47. L a  Ju n ta  R ectora  se reuni
rá por lo m enos una vez cad a tres m e
ses, para el estudio y resolución de to
dos los asuntos qu e ten ga pendientes.

A dem ás de estas reuniones preceptivas 
se reunirá siem pre que sea convocada por 
el Presidente, bien a in iciativa  de éste o 
en virtud de haberlo solicitado la terce
ra parte de sus m iem bros, o el D irector 
del M ontepío, por razones justificadas.

A r t . 48. L a s  con vocatorias para  las 
reuniones de la Junta 'R ectora deberán 
hacerse con una antelación  m ín im a de 
ocho días.

La3 con vocatorias serán  hechas por 
duplicado, a fin de dejar un e jem p lar en 
poder del convocado y  de q u e  el otro 
sirva para poder acreditar en cu a lou ier 
circun stan cia  el m om ento en qu e  fué re
cibido por su destin atario , a cu yo  fin d e 
berá ser firm ado por éste.

L a s con vocatorias deberán ser acom p a
ñadas del orden del d ía  de la sesión co
rrespondiente.

A r t . 49. L o s acuerdos de la  Jun ta 
R ectora se adoptarán  por m ayoría  de vo
tos entre los q u e se  hallen presentes.

P ara  qu e los acuerdos de la Junta R ec
tora tengan validez será indispensable la 
asistencia  de la m itad m ás uno de los 
com ponentes en prim era con vocatoria , y 
en la segun da, que podrá celebrarse sin 
que medi? espacio de tiem po algun o, será 
suficiente con que asistan tres m iem bros.

A r t . 50. C u a n d o  por circunstancias? 
especiales se hallen reunidos la to ta l’dad 
de los m iem bros d<? la Junta R ectora, 
sin previa convocatoria, podrán celebrar 
sesión y tener plena vahdez los acuerdos 
adoptado^ en la m ism a, sin m ás requi
sito que la unanim idad de dichos m iem 
bros en considerar con ven ien te celebrar 
sesión en tal form a, debiendo levan tarse 
el acta correspondiente de igu al m anera 
qu e las dem ás sesion es.

A r t . 5 1 . Serán fun cion es del Presi
d en te  de la A sam b lea  N acion al, de la 
Junta R ectora  o de q u ie n  re g la m e n ta 
ria m e n te  le s u s t itu y a ;
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1.° Representar al Montepío, en unión 

del Director del mismo, en todos los 
actos y contratos que se celebran.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea Nacional y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, y de
cidir las votaciones en caso de empate.

3 .0 Fijar el orden del día on las re
uniones de la Asamblea Nacional o de 
la Junta Rectora.

4.0 Ejercitar funciones de fiscaliza
ción en todos ios servicios y actividades

 del Montepío, cuando lo considere opor
tuno y en la forma establecida en la 
Sección 5.a del presente Capítulo.

A r t . 52. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente, con igua'les atribuciones y 

 deberes, en caso de ausencia, enfermo- 
dad, fallecimiento y otra cualquier cir
cunstancia que así lo requiera, como 
igualmente en aquellos casos en que 
mediare delegación.

A r t . 53. Serán funciones del Socre- 
tario de la Asamblea Nacional, o de la 
Junta Rectora, o de quien reglamenta
riamente le sustituya:

1 .° Actuar corno tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea Nacional y la 
Junta Rectora, redactando las Actas, que 
habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, y llevar ios corres
pondientes 'Libros de Actas.

2.0 Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.0 Autorizar, con el visto bueno del 
Presidan te, las certificaciones que no 
sean de la especial competencia de otro 
cargo del Montepío.

S e c c ió n  t e r c e r a  

De la Comisión Permanente
A r t . 54. La  Comisión Permanente es 

el órgano que. en nombre de la Junta 
Rectora, tiene por misión el gobierno di
recto y constante del Montepío, siéndole 
encomendadas, por lo tanto, las siguien
tes funciones:

1 .a Dirigir la tramitación de los ex
pedientes de concesión de beneficios.

2.a Acordar la concesión de benefi
cios, cuando proceda, debiendo elevar 
los expedientes informados, para su re
solución, a la Junta Rectora, cuando 
en virtud de los presentes Estatutos re
glamentarios sea procedente la denega
ción.

3.a Cooperar con la Junta Rectora 
en la ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea Nacional.

4.a Velar por e;l exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos reglam enta
rios.

5.a Ejercer todas las funciones de la 
competencia de la Junta Rectora, cuan
do dichas facultades le hayan sido dele
gadas.

A r t . 53. Constituirán I a Comisión 
Permanente los miembros de la Junta 
Rectora siguientes:

a) Los Vocales natos de la misma.
b) Los seis representantes en dicha 

Junta, de Madrid.

S e c c ió n  c u a rta  

De las Delegaciones Provinciales
A r t . 56. Son atribuciones de las De

legaciones provinciales en sus respecti- 
 vos territorios las siguientes:

1 .ª  Ostentar, dentro de las facultades

ue le conceda los presentes Estatutos 
reglamentarios, la representación del 
Montepío y de sus órganos rectores.

2.a Representar a la Junta Rectora 
en los asuntos de la exclusiva compe
tencia de ésta, cuando expresamente y 
para cada caso dichas facultades le ha
yan sido conferidas.

3.a Cumplir y hacer cumplir ilos pre
ceptos contenidos en estos Estatutos, 
las disposiciones dictadas con carácter 
generales aplicables al Montepío y las 
órdenes emanadas de la Junta Rectora.

4.a Vigilar las liquidaciones de cuo
tas, cuidando que sus ingresos se efec
túan en los plazos y formas reglamen
tarios.

5.a Remitir al Montepío los datos que 
sean precisos para la confección de 
ficheros y estadísticas, y los de cualquier 
naturaleza que le sean interesados por 
la Comisión Permanente, o por la Junta 
Rectora.

6.a Recibir y examinar las peticiones 
de subsidio y la documentación presen
tada al efecto, elevándolas, debidamente 
informadas, a la Comisión Permanente 
para su trámite y aprobación.

7.a Hacer llegar a ilos beneficiarios las 
prestaciones aprobadas en la forma que 
para cada caso se determine.

8.a Informar a la Comisión Perma
nente de los defectos que en la buena 
marcha del Montepío so observen y pro
poner las medidas que las circunstancias 
aconsejen para remediarlos.

9.a Proponer a la Junta Rectora la 
división comarcal de 3a provincia y el 
nombramiento de delegados de las mis
mas.

10. Confeccionar y elevar para su 
aprobación los presupuestos de gasto9 
y solicitar de la Comisión Permanente 
autorización para realizar cualquier gas
to extraordinario que sea preciso y exija 
las necesidades del Montordo.

A rt . 57. La Delegación Provincial 
estará integrada por los siguientes miem
bros :

a) Vocales natos:
El Secretario técnico de la Delegación 

del Montepío.
Un representante de la Delegación 

Provincial de Trabajo.
El Je fe  provincial de la Obra Sindi

cal de Previsión Social.
b) Vocales electivos:
Un Empresario.
Uno, elegido entre las categorías de 

técnicos y administrativos.
Uno, de los servicios complementarios.
Tres, elegidos entre los productores 

profesionales o de oficio.
A rt . 58. Para ser elegido miembro de 

las Delegaciones Provinciales será re
quisito indispensable llevar diez años 
como mínimo en la profesión.

A r t . 59. Para el nombramiento de los 
miembros de las primeras Delegaciones 
Provinciales, las Delegaciones de T ra
bajo y la C. N. S. Provincial propon
drán cada una al órgano central co
rrespondiente del Ministerio de Trabajo 
hy' candidatos que estimen conveniente, 
a fin de que dicho órgano nombre a los 
Vocales que hayan de integrarlas en este 
primer período do funcionamiento.

A r t . 60. Para la elección de los miem
bros que han de componer las Delega
ciones Provinciales definitivas regirán 
los procedimientos y normas sindicales 
establecidos o que se establezcan para

tal fin, previa aprobación en todos los 
casos del Ministerio de Trabajo.

A r t , 61. Los miembros electivos de 
las Delegaciones Provinciales serán re
novados en la forma que se establezca 
en las normas de organización dc»finitiva 
a que se contrae el artículo anterior.

A rt . 62. Las Delegaciones Provincia* 
les, en su primera reunión, elegirán en
tre sus miembros electivos los cargos 
de Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio de las mismas. Dichos cargos debe
rán ser ocupados por representantes de 
distintas categorías profesionales.

A rt. 63. Las Delegaciones Provincia
les se reunirán por lo menos una vez 
cada mes.

Además de estas reuniones ordinarias 
celebrarán sesión siempre que sean con
vocadas por el Presidente, bien por ini
ciativa de éste, o cuando la Junta Rec
tora proponga a su examen asuntos de 
carácter urgente» y substancial.

A rt. 64. La convocatoria de las Dele
gaciones Provinciales deberá hacerse con 
una antelación mínima de dos días. L o s 
miembros tendrán que convocarse en
viando dos ejemplares, de los cuales uno 
quedará en poder del convocado y el 
otro servirá ¡para acreditar en cualquier 
circunstancia el momento en que la con
vocatoria fué recibida por su destinata
rio, a cuyo fin deberá ser firmada por 
éste.

Las convocatorias irán acompañadas 
del orden del día de la sesión corres
pondí c«n te.

A r t , 65. Las deliberaciones y  los 
acuerdos de las Delegaciones Provincia
les se harán constar en un Libro de Ac
tas, debidamente diligenciado por la De
legación Provincial de Trabajo, autori
zándolo con su firma el presidente y c*l 
Secretario.

S e c c ió n  q u in ta

Del Director
A r t . 66. El Director del Montepío 

será nombrado por Orden ministerial, a  
propuesta del órgano correspondiente 
del Ministerio de Trabajo.

A rt . 67. El cargo de Director, tanto 
para el mejor «desempeño de su come
tido, como por cuanto corresponde a su§ 
garantías funcionales, estará garanti
zado por la Reglamentación de Trabajo 
correspondiente.

A r t . 68. Corresponderá ai Director yj 
serán funciones del m ismo:

1 .° Todos los poderes inherentos a las 
atribuciones de su cargo, como asim is
mo las responsabilidades que ellos en* 
gendren.

2.0 Representar al Montepío en unión; 
del Presidente en todos los ^ctos y con
tratos que se celebren, así como ante 
las Autoridades, Tribunales, Juzgados, 
Centros Administrativos del Estado y 
particulares, o cualesquiera otros Orga
nismos, Entidades, Oficinas, personas, 
con los poderes oportunos de la Junta  
Rectora, cuando sean necesarios, a  los 
indicados efectos.

3.0 Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del Montepío.

4.0 Ejecutar los acuerdos que adopto 
la Junta iRectora, las órdenes de pago, 
los justificantes de ingreso y demás do
cumentos análogos.
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5.0 Proponer la reunión de la A sam 
blea Nacional o de la Junta Rectora, 
cuando lo estime procedente.

6.° Proponer el personal adm inistra
tivo necesario.

Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asam blea Nacio
nal o a la Junta Rectora.

A r t . 69. El Director de'! Montepío, 
(para el desarrollo adm inistrativo de la 
E ntidad, estará auxiliado por un Secre
tario y un Contador Interventor.

A r t . 70. Serán funciones del Secreta
rio el de.spacho diario de la correspon
dencia y los asuntos de índole general 
y determ inado, archivo y custodia de to
dos los docum entos que afecten al Mon
tepío, organizar los libros y ficheros de 
Empresas y asociados beneficiarios y, 
en general, cuantos docum entos sean 
precisos para la debida organización ad
m inistrativa de la Institución, confec
cionar la Memoria y realización de las 
dem ás funciones que le sean encom en
dadas por el Director.

A r t . 7 1 .  Serán funciones del Conta
dor Interventor organizar la contabilidad 
do la Institución, en la forma que se 
determine, intervenir los ingresos y pa
gos que se ordenen, presentar a Ia 
Asam blea, a la Junta Rectora y al D i
rector los balances de situación periódi
cos, organizar los servicios de ingroso 
y eiecutar cuantos ^cuerdos de la jun ta  
Rectora se refieran a los depósitos e 
intervención de fondos, así como las 
demás propias de su cargo.

CAPITULO II 
De la federación de la Entidad

A r t . 72. El Montepío, después de 
transcurridos doce meses, a partir dG 
esta fecha, podrá federarse o fusionarse 
con otros Montepíos o M utualidades 
nacionales que practiquen las mismas 
atenciones establecidas, previa aproba
ción o petición do la Junta Rectora, 
conocido el parecer de la Asamblea Na
cional, y con la aprobación del Servicio 
de M utualidades y Montepíos laborales, 
previas las normas y requisitos que se 
señalen.

A r t , 73. El Servicio de Mutualidades 
y  Montepíos Laborales dol Ministerio 
de Trabajo  estudiará y someterá a la 
aprobación de la Superioridad la fede
ración y confederación de todas las Mu
tualidades Laborales, ajustándose a las 
norma? que se determinan en la Ley de 
M utualidades y Montepíos.

CAPITULO III 
Régimen disciplinario 

S e cció n  prim era  

De las faltas y sus sanciones
A r t . 74. Constituirán faltas, y darán 

motivo a la imposición de sanción, dos 
siguientes hechos:

i.° D efraudar a sabiendas los inte
reses del Montepío, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal 
fin.

2.0 (Falsear las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que se hagan 
ante el Montepío, o aportar datos in
exactos al mismo, bien en orden a 'la 
concesión de beneficios o con respecto

a otra cualesquiera m anifestación de 
in* actividades de esta Entidad.

3.° Ser condenado por los T ribuna
les de Justicia de la jurisdicción ordi
naria en concep:j de autor, cómplice 
o encubridor de delito.

4.0 Realizar a c t o s  indecorosos o 
perjudiciales para la reputación o el 
buen crédito d ! Montepío.

5.0 Entorpecer intencionadamente la 
actividad dol Montepío.

ó.° No observar jas normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los ór
ganos competentes del Montepío, relati
vos al cum plimiento <]£ sus fines o al 
buon orden del d‘Csarr°Uü de su acti
vidad.

A r t . 75. La? sanciones que podrá im
poner el Montepío a los socios beneficia
rios serán las consignadas en la siguien
te escala:

i.° Apercibimiento privado, con sis
tente en comunicación verbal o escrita 
del mismo al sancionado.

2.0 Apercibim iento público. El grado
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determ inará en cada caso 
por el organismo sanción ador.

3.0 Suspensión temporal y determ i
nada de parte de los beneficios.

4.0 Suspensión temporal y <jetermi-
nada de todos los beneficios.

¿.° Suspensión definitiva de todos los 
beneficios.

A r t . 76. L a reincidencia será motivo 
de agravación de la sanción que corres
ponda.

Cuando un socio beneficiario incurra 
en falta cuya sanción sea la establecida 
en el apartado segundo del artículo 75, 
y concurra la circunstancia agravante 
del presente artículo, 110 podrá imponér
sele ninguna de las sanciones estable
cidas en los apartados tercero, cuarto y 
quinto del precitado artículo si fuera por 
primera vez roincidente.

A rt. 77. Siempre que haya de impo
nerse una sanción, se atenderá, para la 
determinación de la misma, en cada 
caso, a la gravedad de la falta com etida, 
al perjuicio que haya ocasionado o  que 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re 
caídas en casos anteriores y análogos 
y a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a juicio del ór
gano sancionador.

A rt. 78. Siempre que algún socio 
beneficiario cometiere cualesquiera de 
las faltas comprendidas en los aparta
dos prim ero, segundo, tercoro y cuarto 
del artículo 74 de los presentes E sta
tutos reglamentarios será sancionado con 
suspensión de beneficios.

A rt. 79. Cuando algún socio protec
tor incurriere en falta, la Junta Rec
tora dará cuenta de la misma al Servi
cio de M utualidades y Montepíos L abo
rales del Ministerio de T rabajo, a los 
efectos que procedan.

S e c c ió n  segu nda

Procedimiento y competencia para la 
imposición de las sanciones

A r t. 80. L a imposición de tas san
ciones 9erá com petencia de la Junta 
Rectora.

A rt. 81. L a Junta Rectora, tan pron
to como tenga conocimiento de haberse 
realizado algún hecho constitutivo de 
falta comprendida en el artículo 74 de

estos Estatutos reglam entarios, acor
dará la incoación del oportuno expedien
te, a cuyo efecto designará la persona 
que deba instruirlo en funciones de Juez 
I nstructor.

A r t . 82. El Juez Instructor designa
do practicará todas las diligencias ne
cesarias, reuniendo los datos y pruebas 
•pertinentes; en e«l más breve plazo po
sible, y tan pronto como se halle sufi
cientemente sustanciado el expediente, 
lo elevará a la Junta R ectora.

A r t . 83. La Junta Rectora, a la vis
ta dol expediente, impondrá la sanción 
que corresponda o declarará la no ex is
tencia de responsabilidad sancionable.

A r t . 84. Para la imposición de la 
sanción establecida en el apartado pri
mero dol artículo 73 no será precisa la 
formación de expediente, siendo sufi
ciente que la acuerde la Junta Rectora.

S e cció n  te r c e r a  

De los recursos contra las sanciones
A r t . 85. Contra la resolución que 

imponga la sanción que establece el 
apartado primero del artículo 75 de es
tos Estatutos reglamontairios no cabrá 
recurso alguno.

A r t . 86. Contra las resoluciones en 
que se impongan sanciones de las es
tablecidas en los apartados segundo, 
tercero, cuarto y quinto del artículo 75 
podrán recurrir los interesados ante la 
Asamblea Nacional en el término da 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la notificación de la san
ción.

A r t . 87. Contra ¡la resolución de la 
Asam blea Nacional, en el caso de! ar
tículo anterior, podrán interponer recur
so los interesados ante ol órgano co
rrespondiente del M inisterio de T raba
jo, siempre que la sanción im puesta 
sea de las com prendidas en Ios apar
tados cuarto y quinto del artículo 75.

El plazo para la interposición del re
curso establecido en el presente artícu
lo será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se haya 
notificado la resolución do la Asamblea 
Nacional.

S e cció n  cu a rta  

Responsabilidades especiales
A r t . S8. El órgano correspondiente 

del M inisterio de T rab ajo  podrá san
cionar, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, a tas miembros de la A sam 
blea Nacional, de la Junta R ectora o de 
las D elegaciones Provinciales, así com o 
a los titulares de los cargos estableci
dos y regulados en el capítulo I del tí
tulo III de estos E statutos reglam en
tarios.

T I T U L O  I V

Administración económ ica  
CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos y régimen financiero
A r t . 89. Los recursos económicos del 

Montepío során los siguien tes:
i.° La aportación de las Em presas, 

consistente en el 4 por 100 de los sa
larios satisfechos a los productores que 
estén a su servicio.
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2.° L as cuotas de los productore-s, 

consistentes en el 2 por 100 de su sa- 
¡ario.

3.0 Las cuotas do los socios benefi
ciarios voluntarios, consistentes en el 6 
por 100 del salario base correspondien
te, a que se refiere el artículo 13 do 
estos Estatutos reglam entarios.

4.0 L a s  aportaciones de* las Em pre
sas que carecen de obreros, consisten
tes en la bonificación que obtienen en el 
precio de la harina, debido a la consti
tución de esta Entidad.

5.0 1E 1 importe de* las sancione^ eco
nómicas im puestas por las Em presas a 
sus trabajadores con motivo de faltas 
cometidas por éstos en el trabajo.

6.° Los intereses de los bienes (pa
trimoniales del Montepío.

7.0 L o s  donativos, subvenciones y le
gados quo recibe el Montepío.

8.° L o s  ingresos de cualquier índo
le que puedan efectuarse con arreglo 
a los preceptos de los presentes E statu 
tos reglam entarios y demás disposicio
nes de general aplicación.

A r t . 90. Los productores asociados al 
cesar voluntariam ente en el trabajo ac
tivo de las empresas de 'a panadería, 
y los em presarios socios beneficiarios, al 
cesar en la industria, que deseen cau
sar baja en el Montnpío tendrán dere
cho a que les sean devueltas las cuotas 
correspondientes al 2 por 100, con arre
glo a las condiciones siguiente? :

a) La devolución de las cantidades a 
que asciendan las cuotas que resulten 
de los descuentos del 2 por too de los 
salarios do los socios beneficiarios obli
gatorios se entenderán a partir de ¡la 
vigencia de la Reglam entación del T ra 
bajo en la industria de !a panadería, y 
las de los socios beneficiarios volunta
rios, desde el día en que hayan sido 
admitidos como asociados en oí M onte- 
(pío.

b) Para poder hacer efectivas dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libram ientos m ensua
les, debidam ente firmados por las Em 
presas, y constando en ellos los sala
rios percibidos por los productores y 
descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a de
volver se descontará <d 5 por 100 para 
gastos de adm inistración.

A r t . 91. D e los ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todos concep
tos se destinará la parte proporcional 
corrrespondiente a cubrir y garantizar 
las obligaciones establecidas en el títu
lo de «Las prestaciones» de l° s presen
tes Estatutos reglamentarios, delim itan
do claram ente todo9 y cada una en el 
desarrollo de la contabilidad y en los 
presupuestos anuales y según el cuadro 
de inversiones autorizado por el M inis
terio de T rabajo.

Los excedentes o capital de reserva 
no Invertido en la forma que establece 
el artículo 96 estarán situados o depo
sitados en las C a ja s  de Ahorro benéfi- 
co-sociale*s, en sus distintas m odalida
des, legalm ente autorizadas.

A r t . 92. Las Empresas responderán, 
en todo caso, ante el Montepío del p a
go de las cuotas correspondientes a to
dos los productores a su servicio. C u an 
do aquéllas realicen el Pago de los sa
larios a cada interosado descontarán las 
cuotas que les correspondan, y que, en

unión de su aportación, deberán ser in
gresadas dentro de los plazos estable
cidos en la vigente Reglam entación del 
T rabajo o en las disposiciones aplica
bles.

A k t . 93. Para atender a los gastos de 
administración del Montepío se dedica
rá, como máxim o, el cinco por ciento 
bruto de los ingresos por todos los con
ceptos, salvo en las actividades que so 
desarrollen en su día en los seguros 
que practique la Entidad, en relación 
con lo dispuesto en ol capítulo X del 
título V de estos Estatutos reglam enta
rios, que se fijará en las normas que 
se dicten para su desarrollo.

En el capítulo del presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad 
se destinará soparadamente la cuantía 
necesaria para satisfacer el canon de 
tutela y servicio oficial, el cual no po
drá ser superior al medio por ciento de 
los ingresos brutos de la Entidad. D i
cho canon será ingresado por mensua
lidades vencidas en la cuenta que de
termine el servicio especia'! correspon
diente.

C A Pn< U LO  II

De los fondos de reserva y sistema de 
contabilidad

A r t . 94. Los fondos de reserva del 
Montepío estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actualidad y 
los mensuak*s favorables que resulton 
una vez cum plidas y satisfechas todas 
las obligaciones contraídas.

A k t . 95. La Junta Rectora del ¡Mon
tepío redactará el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, que será sometido a 
la aprobación de la Asam blea Nacio
nal y dol M inisterio de T rabajo, a (tra
vés del Servicio de M utualidades y Mon
tepíos laborales, así com o el estado y 
balance anual de cuentas.

A r t .  96. Los fondos de reserva sólo 
podrán ser invertidos en la forma que 
a continuación se establece, previa lia 
aprobación do valores que s*e fije por el 
Protectorado.

a) En valores del Estado o garanti
zados por éste.

b) En bienes inmuebles, según pro
puesta al efecto elevada al Servicio co
rrespondiente del M inisterio de Trabajo

c) En préstamo?, con garantía hipo
tecaria o personal, para obras de carác
ter social destinadas a favorecer a los 
productores asegurados y según normas 
que se aprueben por el D epartam ento.

L as inversiones previstas en ios apar
tados b) y c) de este artículo no reba
sarán el cuarenta por ciento del fondo 
de reserva En la colocación de fondos 
deberá tenderse ante todo a que que
den plenamente garantizados y a que 
rindan el debido interés dentro de las 
normas que se establezcan por el M i- 
nisterio de T rabajo , a través del Ser
vicio, hasta tanto se constituyan las fe
deraciones y confederaciones de todas 
las Entidades, que será el organism o 
que señale el cuadro de inversiones de 
estos fondos.

A r t . 97. El Montepío desarrollará su 
actividad por el sistem a de partida do
ble, llevando los libros s igu ien tes:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayo*.
c) L ibro de M ovimiento de Caja.

d) Libro de Empresas, con cuenta in
dividual para cada una de chas.

r) Libro de Cuentas.
f) Un libro por c a d a  una de las

prestaciones que se practiquen en estos 
Estatutos reglamentarios, en los que
se inscribirán a los asociados según va
yan percibiendo aquéllas

g) Un libro general de Registro 'le
beneficiarios del Montepío.

h) Un libro de Inventarios y b a 
lances.

i) L os libros que en ia práctica ¿o 
consideren necesarios pa< a m aver clari
dad y eficacia de la labor adm inistrati
va encomendada al Montepío.

T Í T U L O  V

De las prestaciones
A k t . 98. El Montepío atenderá a las 

obligaciones de previsión que se indi
can en los artículos siguientes y  con 
arreglo n 1»; normas y requisitos que 
para cada una se señ a la .

CAPITULO PRIMERO 

Jubilación e invalidez

A k t . <)<). Conceder a los socios benefi
ciarios que se jubilen o hayan mbi'ado 
en el servicio activo de ¡las Empresas, a 
partir de la vigencia de la Reglam enta
ción de Trabajo para las Industrias de 
!n Panadería, una pensión vitalicia en la 
cuantía y con arreglo a las condiciones 
sigu ien tes:

a) Que e'l trabajador o empresario 
asociado haya cumplido los sesenta y 
cinco años de edad, o cincuenta y cinco 
en caso de incapacidad permanente ab
soluta producidn por enfermedad o ac
cidente no indemnizable, según la Le
gislación de Accidentes y Enfermedades 
Profesionales.

b) Llevar como mínimo más de <Vez 
años al servicio de las empresas de la 
panadería o como empresarios de esta 
industria.

Si la incapacidad al cum plir ios cin
cuenta y cinco anos hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enfermedad 
profesional indemnizable, tendrán dere
cho a la diferencia de la pensión que 
pudiera haberle correspondido por esta 
Entidad si fuera superioi a la indemni
zación que perciba por accidente o en
fermedad profesionail hasta que cump a 
la edad de sesenta y cinco años, que re
cibirá el total de la pensión que le corres
ponda con independencia de otras pen
siones e indemnizaciones.

La cantidades que por pensión corres
ponda a los jubilados al cum plir los se
senta y  cinco años o cincuenta v cinco 
en caso de incapacidad serán las si
guientes :

a) D e diez años en adelante en el 
servicio activo do la industria, el 20 por 
Too de su salario medio.

b) De veinte años en adelante, el 40 
por 100.

c) De treinta años en adelante, el 50 
por 100.

d) D e cuarenta años en adelante, el 
65 por 100.

e) D e cincuenta años en adelante, el 
70 por 100.

L o s períodos inferiores a diez años. se 
computarán al tanto por c^n to  ccrres-
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pondiente a la fracción del período res
pectivo.

El salario regulador se obtendrá a 
^ase de la remuneración correspondiente 
al último mes de trabajo activo y en 
otro que elija el interesado. Pcdrá ser 
rechazada por la Junta Rectora la pro
puesta del interesado y señalado el sa
lario regulador cuando a juicio de aqué- 

11a el jubilado hubiere disfrutado de as
censos anormales o contratas extraordi
narias.

A r t . i c o . No tendrán los socios be
neficiarios derecho a la jubilación por in
capacidad cuando haya sido esta volun
tariamente causada o consecuencia de 
intento de suicidio. Sin embargo, perci
birá en todo caso la que en su día por 
edad le corresponda al alcanzar los se
senta y cinco años.

A rt . i o í . La incapacidad será en to
do mom ento revisable y el socio benefi
ciario no podrá oponerse a las inspec
ciones e intervenciones facultativas que 
proceda y que por el M o n t e p í o  se 
acuerde.

A r t . 102. Perderá temporalmente ol 
derecho a la pensión el jubilado mien
tras sufra condena por delito común, 
salvo en los casos de tener esposa e hi
jos menores de dieciocho años o inca
pacitados para e! trabajo, quienes la 
-percibirán en defecto del jubilado.

CAPITULO II 
Viudedad

A rt . 103* Conceder una pensión a las 
viudas de los socios beneficiarios en ge
neral, con arreglo a las siguientes nor
mas :

a) Que hubiere contraído matrimo- 
n’o con cinco años de antelación, como 
mínimo, a la fecha de producirse el fa 
llecimiento.

b) Que al ocurrir el óbito del marido
encontrare éste en el ¡servicio activo

de 'la industria o de baja por enferme
dad, accidente, excedencia o jubilación.

c) Que el fallecimiento del estposo 
haya tenido lugar con posterioridad a la 
publicación de la vigente Reglamenta
ción de Trabajo de la industria de la 
Panadería.

d) Que la viuda haya cumplido la 
edad de cuarenta y cinco años y obser
ve conducta honesta y moral.

o) Que no se hallaren separados por 
sentencia firme de divorcio en Ja que la 
esposa hubiere sido declarada culpable.

A r t . 104. La cuantía de 4a pensión a 
que se refiere el artículo anterior deberá 
regularse de forma que sea igual al 50 
por 100 de la jubilación que, con arre
glo >al número de años trabajados por el 
marido, lo h u b i e r a  correspondido al 
cumplir los cincuenta y cinco a^os, con 
arreglo a la escala inserta en C1 capítulo 
anterior.

A rt . 105. Perderá e! derecho a la 
pensión por viudedad la beneficiarla que 
contraiga ulterioies nupcias.

A rt. ioó. En el caso del artículo pre
cedente, vuelve a adquirir el derecho a 
pensión la beneficiaría cuando de nuevo 
c|udare viuda, siempre que por su últi
mo matrimonio no le correspondiera 
Igual pensión de este 11 otro Montepío 
Labora!.

CAPITULO III 
Orfandad

A r t . 107. Conceder un subsidio de 
orfandad a los menores d(fie dieciséis 
años o impedidos totalmente para el tra. 
bajo, incapacitados antes de la edad de 
catorce años, huérfanos de padres, socio 
beneficiario o de madre viuda de éste 
que fallezca o haya fallecido con poste
rioridad a la publicación de la Regla
mentación del Trabajo en la Industria 
de lia Panadería, y con arreglo a  las si
guientes condiciones :

a) Que el padire o madre viuda tra-. 
bajadores hayan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda, fa
llecidos, hayan trabajado al servicio de 
cualquiera de ¡las Empresas a que se 
refiere el artículo 14 de estos Estatutos 
reglamentarios, o tuviere industria de la 
panadería, todos ellos con cinco años 
como mínimo.

c) Que al producirse el fallecimiento 
del padre o madre viuda estuviera aJ ser. 
vicio activo o de baja por enfermedad 
temporal o crónica, accidente o exce
dente.

d) Ser hijos legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos o tegalmerue adop
tados.

L a  cuantía de los subsidios a que se 
refiere el presente artículo será ge sesen
ta pesetas mensuales por cada huérfano 
menor de dieciséis años o impedidos to
talmente para el trabajo, según certifi
cación expedida por lós facultativos de 
la Entidad.

A r t .  10S. No tendrán derecho a la 
pensión por orfandad los beneficiarios 
acogidos en cualquiera Institución por 
cuenta del Montepío y en tanto perma
nezcan en aquéllas, o cuando hayan cum
plido  ̂ la edad de dieciséis años y no fue
ran impedidos.

A r t . 109. L a  pensión por orfandad 
será satisfecha con independencia y al 
mismo tiempo que 4 a que por viudedad 
pueda coresponder a  su madre.

A r t . 110 . Esta pensión será satisfe
cha a las personas a cuyo cargo queden 
los menores, mientras éstos no tuvieren 
constituidos ilos organismos tutelares, y 
a su representante legal, en este último 
caso.

CAPITULO IV 
Enfermedad crónica

A rt. i i i . Conceder un subsidio revi- 
sable de enfermedad crónica a los tra
bajadores y demás asociados beneficia
rios, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

a) Que el causante haya agotado los 
plazos del disfrute del Seguro Obligato
rio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que de imposi
bilite totalmente para todo trabajo haya 
sido diagnosticada por los facultativos es
pecialistas que designe el Montepío, siem
pre que lo juzgue conveniente.

c) Que ¿4 causante haya trabajado, 
como mínimo, cinco años al servicio de 
cualesquiera de las empresas de la pa
nadería o que haya tenido industria du
rante el mismo plazo.

d) Que se sujete en todo a las pres
cripciones facultativas de los médicos de 
la Entidad, ya que en caso de contra
venir el (régimen y vida que orden*n

aquéllos perderá automáticamente todos 
sus derechos.

La cuantía de los subsidios a que se 
refiere este artículo será de 100 pesetas 
mensuales, más 25 pesetas por la esposa 
y cada hijo menor de dieciséis años o 
padres consanguíneos o afines sexage
narios pobres que convivieren en su ho
gar, sin que el total a percibir pueda ser 
superior a quinientas pesetas mensuales.

E! enfermo subsidiado, al cumplir la 
edad de cincuenta y cinco años, pasará 
a percibir la pensión que pueda corres
ponderá por jubilación, de acuerdo ccn 
el capítulo primero de este Título.

CAPITULO V 
Subsidio por defunción

A r t . 1 1 2. Conceder una indemnización 
para casos de entierro y funeral en ca>0 
de muerte del socio beneficiario, cuya 
cuantía será de mil pesetas, por una 
sola vez y con arreglo a las siguientes 
condiciones :

a) Que el productor fallecido haya 
trabajado o tuviere industria de la pa
nadería como mínimo dos años.

b) Estas cantidades serán entregadas, 
previa justificación oportuna, a los fa 
miliares de cualquier grado del socio fa 
llecido y que convivieran normalmente 
en su hogar.

c) Cuando un socio beneficiario fa 
lleciere sin dejar persona a quien trans
mitir reglamentario mente este subsidio, 
el Montepío se encargará de costear y ov  ̂
ganizar su entierro.

CAPITULO VI 
Asistencia sanitaria

A r t .  1 1 3 . Conceder los beneficios del
Seguro de Enfermedad en su parte co
rrespondiente a la asistencia méJúca, 
quirúrgica, farmacéutica y sanatorial a 
los pensionados y subsidiados d? esta 
Entidad que no tengan derecho al Se
guro de Enfermedad Obligatorio.

CAPITULO VII 
Crisis de trabajo

A r t . 1 14 . Para que los socios benefi
ciarios sean considerados parados per
crisis será necesario que hayan trans
currido siete días desde la fecha en que 
se inscriban en la oficina de * o'locación 
Obrera como tail parado, debiendo acre
ditar plenamente esta condición.

A r t . 1 15 . El Montepío deberá aten
der a esta clase de prestaciones en la 
forma que a continuación se establece 
y por el orden de preferencia que se se
ñala :

i.°  Proporcionando trabajo al produc
tor parado de la forma que el Montepío 
acuerde y juzgue procedente.

2.0 Cuando no fuere posible dar tra
bajo al parado y las disponibilidades eco„ 
nómicas d*e 4a Entidad lo permitan se 
otorgarán prestaciones personales a los 
trabajadores, en la forma y cuantía que 
se indica en los artículos siguientes.

A r t .  1 1 6. La cuantía de los subsidios 
por paro forzoso debido a crisis de tra
bajo nunca podrá ser superior al 40 
por 100 del jornal base de la categoría 
señalada en la cartilla profesional co-
rresoondiente.

A r t . 117. La duración de este subsidio



B. O. del E.— Núm. 148 28 mayo 1947 3033
nunca podrá ser superior a cincuenta 
días de cada año natural.

A r t .  1 1 8 . El subsidi > de paro debido 
a crisis de trabajo no podrá empezar a 
devengarse hasta transcurrido un perío
do mínimo de dieciocho meses de caren
cia, a partir de la vigencia de estos Es
tatutos reglamentarios, en la forma y 
cuantía que se determina, dk acuerdo con 
los estudios técnicos y a d u an ales que se 
previ sen y previa la recopilación d* an
tecedentes necesarios así como la cons
titución de los fondos de reserva que 
garanticen esta pre>tación.

A rt. 119. Para que el trabajador pue
da percibir el subsidio de paro forzoso 
debido a crisis de trabajo será nece*ario 
qu-r concurran en él las siguientes con
diciones :

1.a Que al quedar en situación de 
paro acuda a la Oficina de Colocación 
respectiva, a fin de que este organismo 
vise la expresada situación. Sin este re
quisito no se computarán los períodos 
de carencia.

2.a Que tenga su residencia habitual 
en el lugar de su empadronamiento en 
el último censo.

3.a Que no haya rehusado el trabajo 
que le haya sid o  ofrecido y, en caso de 
haberlo desempeñado, que no haya sido 
despedido por su culpa.

4.ª Que no tenga d* recho a percibir 
el subsidio de vejez ni se encuentre ju
bilado por razón de edad.

A r t . 120. Para el disfrute del subsi
dio de paro forzoso, debido a crisis de 
trabajo, bastará la presentación del in
teresado o persona debidamente autori
zada en el Montepío, durante los días 
que señalen, exhibiendo la cartilla de 
identidad profesional debidamente dili
genciada en su titulación de paro, tanto 
por las Em presas donde haya prestado 
su 3 servicios como por la Oficina de 
Co,oración, para la debida tramitación 
del expediente.

A r t . 12 1 . El parado perderá el dere
cho de subsidio correspondiente en el 
momento en que por la Oficina de C o 
locación O brera, por este Montepío o 
por cualquier otra entidad, empresa, 
organismo o persona de carácter social 
o privado le sea ofrecido un puesto de 
trabajo acomodado a su aptitud física 
y  lo rechazare.

CAPITULO VIII 

Disposiciones comunes a todas las prestaciones
A r t . 122. Los beneficiarios, para eil 

percibo de las prestaciones señaladas en 
los presentes Estatutos precisarán tener 
cubierto un período de carencia de seis 
meses.

Queda exceptuado del cum plim iento 
de esta obligación el subsidio de de
función.

A r t . 123. Los subsidios, pensiones y 
demás prestaciones serán percibidos por 
los socios y beneficiarios, con indepen
dencia de lo que por Seguros O bligato
rios creados o que se creen puedan co- 
rresponderles, como de lo que reciba por 
los Seguros voluntarios que tuvieren 
contratados.

A r t. 124. No se concederá ningún be
neficio que no esté especificado en estos 
Estatutos reglam entarios o creado con 
arreglo a las normas en ellos estable
cidas.

A r t . 125. Los beneficios concedidos 
por estos Estatutos reglam entarios o con 
ar.eglo a sus normas tendrán el ca
rácter de personalísim os, no pudiendo, 
por tanto, ser objeto de cesión o trans
ferencia de cualquier índole en todo ni 
en parte Tam poco podrán ser retenidos 
ni em bargados ñor ningún concepto, ni 
servir de garantía para ninguna obliga
ción.

A r t .  126 . Las peticiones de cualquiera 
de las prestaciones a que se refieren los 
precedentes capítulos de estos Estatutos 
reglamentarios se dirigirán a'l Director 
de la entidad acom pañadas de los docu
mentos que señale el Montepío.

Una vez en poder de la entidad las 
solicitudes de las prestaciones, se resol
verá lo que proceda en el plazo máximo 
de treinta días, que se interrumpirá si 
la documentación estuviera incompleta.

A r t . 127. El personal que haya sido 
contratado para trabajar en empresas o 
no conste censado en la Oficina de C olo
cación O brera, ni esté en posesión de la 
cartilla de identidad profesional corres
pondiente, carecerá de los derechos y 
beneficios establecidos en Tos presentes 
E statutos reglam entarios, sin perjuicio 
de que tanto la Em presa como el pro
ductor se hallen obligados a cotizar p ara 
el Montepío.

A r t . 128. Si se declarase oficialmente 
la existencia de una epidem ia, la Asam . 
blea Nacional podrá acordar ha suspen
sión de *os beneficios que estim e • portu- 
nos mientras dure el estado anormal.

A r t . 129. Los beneficiarios están obli
gados a presentar al Montepío toda la 
docum entación que por éste ^  seña’e 
con el fin de acreditar el derecho que 
les asista a la percepción de los bene
ficios que les correspondan.

A r t . 130. Las cant.dades que corres
pondan a los beneficiarios de cualesquie
ra de las prestaciones podrán ser perci
bidas por los mismos en 'las empresas 
donde últim am ente hubieran prestado 
sus servicios o en aquellas otras que se 
hallen más cerca de dom icilio, siempre 
que la organización del Montepío lo per
mita o cuando esta entidad así lo d is
ponga.

A r t . 131. Para la concesión de cual
quier beneficio se seguirá el procedi
miento burocrático más simple posible, 
con el fin de que los mismos Se hagan 
efectivos a los interesados dentro de la 
semana siguiente al producirse el hecho 
que motive su concesión, a cuvo efecto, 
la instrucción de expediente que corres
ponda se hará en form a rápida y con
cisa.

CAPITULO IX 

Otros beneficios
A r t . 132. Independientemente de las 

prestaciones prim ordiales que se enu
meran en los presentes Estatutos regla
m entarios, podrán hacerse extensivos los 
fines de previsión social de esta entidad 
en favor de sus beneficiarios por acuerdo 
de la Asam blea Nacional, adoptado a 
propuesta de la |unta Rectora y autori
zado por el Servicio de M utualidades y 
Montepíos Laborales, para cada caso, 
al cual elevarán los estudios técnicos 
realizados y los informes oportunos.

La ampliación de los fines de la en
tidad a que se refiere el párrafo ante
rior se referirá a los siguientes benefi
cios :

a) Premio por matrimonio.
b) Prem io a la natalidad.
c) Creación de Instituciones p a : di 

huérfanos de los socios beneficiarios.
d) Creación y sostenimiento de ins-. 

tituciones sanitarias de profilaxis, a d s- 
tencia y convalencia para los vicios be
neficiarios o 6us parientes en primea? 
grado.

e) Préstam os co<n garantías sin in
tereses a los beneficiarios por circuns
tancias especiales.

f) Ayuda por paro, bien en concepto 
de préstam o y por una sola vez, en 
cuantía proporcionada a las cargas fa
m iliares u otras circunstancias que «pre
cie el Montepío.

g) Ayuda a (Escuelas profesionales 
para los productores beneficiarios o bL  
jos de éstos.

h) L a s  demás prestaciones específi
cas a que se refiere el artículo 12 del 
Reglam ento de Mutualid ides.

CAPITULO X 

De los Seguros Sociales obligatorios
A r t . 133. Constitución dentro de la 

entidad de los correspo id.entes íta 
los para la prestación de los Seguros da 
Enferm edad, Accidentes del T rabajo  o 
cualquier otra de las o b ligacio ies esta
blecidas por el Estado, y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes.

El Montepío, en nombre y representa
ción de sus afiliados beneficiarios, reali
zará la colaboración ..ecesaria en los 
seguros sociales o b liga to ro s  para su 
mejor eficacia, previa la autoriza» ión quo 
oportunam ente <tícte el M inisterio de 
Trabajo, con preferencia por cuanto a 
los seguros de prestaciones económ icas 
se refiere.

T I T U L O  V I
De la inspección e intervención

A r t . 134. La inspección e interven
ción del cum plim iento de las obligacio
nes que se contienen en los presentes 
Estatutos reglam entarios, estará a cargo 
del órgano correspondiente iel Mhiisie- 
rio de T rabajo, y de la Inspección T éc- 
nica de Previsión.

A r t .  135. El incumplimiento por par
te de las empresas o de los productores 
beneficiarios de las obligaciones que 90 
derivan de los presentes E statutos regiau 
m entados o de las norm as que se dicten 
por la Junta Rectora para su aplicación 
será sancionado por los Delegados de 
Trabajo y con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

A r t . 136. L a  inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, de cuanto se de
riva de las obligaciones de empresas y 
productores beneficiarios, estará a cargo 
del ‘misterio de Trabajo, de las Dele, 
gaciones de Trabajo, cuando corresponda, 
o de aquellos Interventores que puedatn 
en su caso ser nombrados al efecto por e! 
órgano correspondiente del Ministerio de 
Trabajo, en concepto de colaboradores de 
la Inspección de Previsión.

A r t . 137. Los asociados en general, 
tanto empresas como productores benefi
ciarios, facilitarán la labor informadora!, 
allanándoles en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que encuentren en el des
empeño de sus funciones, pudiendo lie-
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gar en caso contrario a incurrir en res
ponsabilidad y ser objeto de sanción.

A rt . 138. Conforme a lo que se de
termina en la Ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la 'M agistra
tura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
puedan surgir entre el Montepío y sus 
asac ados sobre cumplimiento, existencia 
o declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos, cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos que 
los pres-.-ntcs Estatutos reglamentarios es
tablecen y regulan.

T I T U L O  V I I

Disposiciones generales
A r t .  13,9. El Montepío, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea y de la 
Jun ta  'Rectora, remitirá certificación de 
Jos acuerdos adoptados al órgano corres
pondiente del M inisterio de T rabajo. D i
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por el citado Servicio 
antes de haber transcurrido los quince 
días siguientes a su recepc’ón. Se consi
derarán válidos los referidos acuerdos si 
después de transcurrido el plazo señala
do el Servicio no hubiera hecho uso del 
derecho de veto.

Asimismo, el Ministerio de T rabajo, a 
través del órgano correspondiente del m is
mo, ejercitará el derecho de veto, de 
acuerdo con lo dispuesto en la I>ey de 
Mutualidades v Reglam ento para su apli
cación en cuanto a las personas que sean 
designadas para ocupar los cargos de los 
órganos rectores.

A r t .  140. Para que el Montepío pue
da proponer la reform a de estos Estatu
tos reglam entarios será preciso que e x i s 
ta la conformidad de la mitad más uno 
de los miembros de la Asamblea en se
sión convocada a.l efecto.

A r t . 1 4 1 .  Cualquier modificación de 
estos Estatutos reglam entarios que pro
ponga la Asamblea nacional precisará [a 
aprobación del órgano correspondiente del 
m inisterio de Trabajo.

A r t . 1 4 2 .  La Junta Rectora, a pro
puesta del Director, determinará el per
sonal que sea necesario para atender a 
la buena m archa del Montepío.

A r t . 1 4 3 .  El derecho a los beneficios 
establecidos en estos Estatutos reglamem- 
tarios o conced dos con arreglo a sus pre
ceptos prescribirá a  los tres años de ha
berse producido los hechos que los mo
tive, si no son solicitados antes de dicho 
plazo por los interesados.

A r t . 1 4 4 .  En todo lo no previsto en  
los presentes Estatutos reglam entarios se 
estará a lo que se determina en la Ley 
v Reglam ento de M utualidades y 'Monte
píos Laborales o a lo que en su día dis
ponga el órgano correspondiente ded M i
nisterio de Trabajo.

A r t . 145. Los cargos de Vocales, Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario de la  
Asam bla nacional y Jun ta Rectora serán 
honoríficos, obligatorios y gratuitos.

Los que por razón de su trabajo no 
residan en la localidad donde tiene su 
dom xilio el Montepío, podrán perc'bir 
una dieta por desplazamiento, que fijará 
la  Junta Rectora, de acuerdo con la dis
tancia y demás circunstancias estimables 
a  juicio de la m ism a.

A r i .  146. No se considera paro invo
luntario, a los efectos previsto* en el ca
pítulo 7.0 del título V de e*tos Estatutu* 
reglam entarios, el que se produzca por 
circunstancias anormales en el abasteci
miento de primeras m aterias y que re
percutan en sentido colectivo, tanto en 
la función de las em presas como en to
dos los productores, por no implicar cau
sa de paro de carácter j>ersonaI, s no que 
su efecto anorm al, transitorio e impre
visto abarcan a todos : público, em presa
rios y productores.

Disposición transitoria
Tan pronto como se establezca la car

tilla profesional, será condición indispen
sable para la percepción de cualquiera de 
las prestaciones a que se refieren los pre
sentes Estatuto? reglam entarios que los 
beneficiarios se hallen en poses ón de di
cho documento de ident dad, asi conn 
que tengan cubiertos en debida forma los 
recuadros de la m ism a, muy especial
mente en lo que se refiere a Vo techas d* 
aíta y baja en el servicio de empresas, 
nombre d( éstas, salarios que percibe, jio  
debiendo faltar en ningún ca*»» !«»s selb * 
de control ^e colocación y par0 de las res
pectivas Oficinas.

Disposición adicional
Las normas que anteceden tendrán ca

rácter de provisionales hasta transcurri
dos doce meses después de promulgarse 
los presentes Estatutos reg ’am entarios, y 
por lo cua-l, antes de cum plirse los qu n- 
^e, la Junta Rectora del Montepío, con 
la aprobación de la Asamblea Nacional, 
elevará al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Lab o rao s un estudio detalla
do, en el que, teniendo en cuenta las en
señanzas de ese primer períod- de la vida 
corporativa de la Entidad, se propongan 
las modificaciones que deban introducirse 
en lo s  presentes Estatuto? reglam entarios, 
para el mejor cumplimiento de los fines 
de la Institución.
D o n  J o a n  S e r r a  P e r p i ñ á , Actuario y Je 

fe del Negociado Financiero del Se r . 
vicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,

C e r t i f i c o  : Que con arreglo a las esta
dísticas y antecedentes, en relación 
con las prestaciones inicialmente se
ñaladas en los precedentes artículos de 
los Estatutos reglam entarios de este 
Montepío Laboral, según nota técni- 
ca que queda unida a los mismos, 
pueden ser cubiertas y garantizadas 
las obligaciones a que dichos E statu
tos se contraen.

Y  para que conste lo firmo en M a
drid a 14 de abril de 1947.— J .  Serra Per- 
piñá.

I N F O R M E
Con arreglo a las disposiciones legales 

vigentes, los precedentes Estatutos regla
mentarios han sido redactados con los 
correspondientes informes de los Negocia
dos Técnicos de este Servicio y demás 
requisitos preceptivos, y por constituirse 
este M ontepío al amparo de una Orden 
ministerial dictada con carácter exclusivo 
para los trabajadores de la Industria de 
la Panadería y, por consiguiente, con mo
dalidades propias y especiales, no se pre
cisan los inform es que para esta cla^e 
de entidades preceptúa el artículo segun
do de ía Ley de 6 de diciembre de 1941, 
párrafo primero del artículo 26 y artícu

lo 28 del Decreto de 26 de mayo de 1943, 
como asim ism o los -nformes posternres a 
que se refieren los artículos 17 y 19 del 
últim»» precepto legal citado.

Madrid, 14 de abril de 1947.— El Je fe  
del Servic:o de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, Daniel Zarzuelo.
D i l i g e n c i a . — Para hacer constar que los 

presentes Estatutos reglam entarios 
del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en la In
dustria de la Panadería han sido 
registrados en el Registro General 
de este Servicio e inscritos en el L i
bro especial de Entidades Laborales 
del mismo con los números 2.526 y 
73, respectivamente.

Madrid a 14 de abril de 1947.— El Jefe  
del Negociado de Registro, Ju lián  M arcos.

I N D I C E  
De los Estatutos reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores en 

la Industria de la Panadería
TITULO PRIMERO

Naturaleza y extensión del M on
tepío

T I T U L O  I I

De los socios y beneficiarios
OBLIGACIONES Y DERECHOS

C a p í t u l o  i.°  De las clases de socios. 
C a p Í t u l o  2.0 De los socios protectores. 
C a p í t u l o  3 . 0 De los socios beneficiarios . 
C a p Í t u l  4.0 D e los dem ás beneficiarios.

T I T U L O  I I I  
Organización y funcionamiento

C a p í t u l o  i .°  Del gobierno del Montepío. 
Sección i .a De la Asamblea Nacional. 
Sección 2 .a De la Jun ta Rectora. 
Sección 3 . a De la Comisión Permanente. 
Sección 4.a De las Delegaciones Provin

ciales.
Sección 5 .a Del Director.
C a p í t u l o  2 . 0 D e la Federación de la 

Entidad.
C a p í t u l o  3 . 0 R égim en disciplinario. 
Sección i . a De las faltas y sus sanciones. 
Sección 2 .a Procedimiento y competen

cia para la imposición de 
sanciones

Sección 3 .a De los recursos contra las 
sanciones.

Sección 4.a Responsabilidades especiales.

T I T U L O  I V  
Administración económica

C a p í t u l o  i .°  Recursos económicos y ré
gim en financiero. 

C a p í t u l o  2 . 0 D e los fondos de reserva 
y sistem a de contabL  
Hdad•

T I T U L O  V
De las prestaciones

C a p í t u l o  i .°  Jubilación e invalidez. 
C a p í t u l o  2 . 0 Viudedad.
C a p í t u l o  3 . 0 O rfandad.
C a p í t u l o  4.0 Enferm edad crónica. 
C a p í t u l o  5.0 Subsidio por defunción. 
C a p í t u l o  6 . °  Asistencia sanitaria. 
C a p í t u l o  7 . 0 Crisis de trabajo.
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C a p í t u l o  8 . °  Disposiciones comunes a 
todas las prestaciones.

C a p í t u l o  9 .0 Otros beneficios.
C a p í t u l o  10 . De los Seguros Sociales 

Obligatorios.

T I T U L O  V I  
De la inspección e intervención

T I T U L O  V I I  

Disposiciones generales 
Disposición transitoria 
Disposición adicional

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal calificador de las oposiciones 
restringidas a plazas de primera, segunda 
y tercera categorías del Secretariado de 

la Justicia Municipal
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a 
plazas de tercera categoría del Secreta
riado de la Justicia Municipal a la cele
bración del primer ejercicio de estas 
oposiciones para el día 13 del próximo 
mes de junio, a las dieciséis horas, en el 
salón de notificaciones del Ilustre Coile- 
gio de Procuradores, sito en el Palacio 
de Justicia de esta capital.

Con arreglo a lo dispuesto en el nú
mero octavo de la Orden de 13 de diciem
bre de 1946, no se permitirá a los seño
res opositores «el uso de textos ni notas 
de ninguna clase» para la práctica del 
primer ejercicio.

Madrid, 19 de mayo de 1947.—E# Se
cretario del Tribunal, Rafael Montesi
nos.—V.° B .a, el Presidente, Francisco 
Camprubí.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

 y  Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Alcalde del Aywn- 
tamiento de La Coruña para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combi- 
nación con el sorteo de la Lotería Nam 
cional del día 15 del próximo mes de 
ju lio .

Po acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al se
ñor Alcalde del Ayuntamiento de La 
Coruña para celebrar un rifa de uti
lidad pública en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 
15 del próximo mes de julio, y er la que 
se adjudicarán como premios, en cada 
una de las tres series que han de emi
tirse, los siguientes : el abono de un bi
llete del ferrocarril, de primera clase, 
para dos personas, desde cualquier pun
to de España a iLâ  Coruña, costeamien- 
to dt- todos los gastos de estancia de las 
niivmns, d'urante ocho días, ©n dicha

capital, alojadas en hotel de primera 
categoría y abono de los principales es
pectáculos que durante esa semana se 
celebren en La Coruña, destinándose a 
cada premio 5.000 1 esetas, para los po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a I09 de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero, 
del indicado sorteo de 15 de julio próxi
mo ; rifa que tiene por objeto allegar re
cursos a los fines de beneficencia de di
cha Corporación, y en la que habrán de 
expedirse tres series de 52.000 papele
tas, cada una de las cuales contendrá un 
número que venderán al precio de d°s 
pesetas, y quedando obligado el solici
tante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poner en ejecución la rifa, el impues. 
to del 4 por 100 sobre el total importe 
de las papeletas que se emitan, el del 
Timbre d<l Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de la 
Ley del Timbre del Estaco de 18 de abril 
de 1932, y a someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 22 de mavo de 1947.—El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
((García y Compañía, S . L.», en soli
citud de que se le conceda la admisión 
temporal de 600.000 (seiscientos mil) 
kilogramos de pieles lanares para su 
transformación en cascos piquelados, 
badanas en pasta, badanas curtidas, 
terminadas para forrería o molletas de 
diferentes clasest con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que
darían afectados por ila concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : «García y Compañía, S. L.»

Dom icilio: Burgos. Calle Madrid, nú
mero 7.

Mercancía que ha de importarse: Seis
cientos mil kilos de pieles lanares.

Países de origen: Uruguay, Argentina, 
Paraguay y Sud-Africa.

Mercancía que ha de exportarse : Cas
cos piquelados, badanas en pasta, bada
nas curtidas terminadas para forrería o 
molletas de diferentes clases.

Países de destino : Norteamérica, Sui
za, Suecia, Holanda, Italia, Bélgica y 
Francia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Encalado, pelado, descarne, desencalado, 
piquelaje, curtición, tintura, engrase. 

Emplazamiento de los loca'les en don

de ha de efectuarse la industrialización : 
Gamonal de Río Pico (Burgos).

¡Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Un tercio (33
por 100).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada : Piel 
por pied.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones : Once meses para la transfor
mación y doce meses para la reexporta
ción.

Carácter de la concesión : Permanente.
Fundamentos de la misma : Aportar di

visas en cantidad de un ciento por ciento, 
suministrar lanas lavadas de tenería en 
catidad aproximada de 250.000 (doscien
tos cincuenta mil) kilos a la industria tex
til, dar trabajo a la industria, producién
dose aumento en la plantilla de produc
tores en sus factorías.

Aduana designada para realizar impor
taciones : ¡Bilbao.

Aduana exportadora : Barcelona.
N o ta . — En escrito presentado poste

riormente indica : Por cada 100 kilos de 
piel de lana importada, si son cascos pi
quelados, se exportarán 40 k ilos; por 
cada 100 kilos de piel de lana importada, 
si son badanas en pasta, se exportarán 
30 hilos ; por cada 100 kilos de piel de 
lana importada, si son badanas forro o 
molletas, se exportarán 25 kilos. Asimis
mo, también debemos aclarar lo siguien
te: Por cada 100 kilos de cascos pique- 
lados a exportar se deben importar 250 
kilos de piel de lanar ; por cada 100 kilos 
de badana en pasta a exportar se deben 
importar 333 kilos de piel la n a r; por 
cada 100 kilos de badanas forro termina
da o molletas a exportar se deben impor
tar 400 kilos de piel lanar. — Norberto 
García.

Madrid, 30 de abril de 1947.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, L. Albo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Nicolás Robles Garvi, con des
tino en la Universidad de Granada.

limo. Sr. : Vista la solicitud formulada 
por Nicolás Robles Garvi, Portero de este 
Ministerio, con destino en la Universidad 
de Granada,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 12 de! Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 22 de julio de 1930, 
en relación con lo dispuesto en el R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder al referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo, isin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos.

D os guarde a V. I. muchos años, 
¡Madrid, 10 de mayo de 1947.—Ed Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
de;¡ Gobierno.
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Jubilando al Portero Pedro Roa M artí
nez, por cum plir la edad reglam entaria .

lim o. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo ú-n.eo d* la Ley de 27 
de diciembre de 1934,

Esta -Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Pedro Roa M artí
nez, Portero de los Ministerios C iviles, 
con destino en el Archivo de la Corona 
de Aragón, de Barcelona, el cual cum- 
p ’e la edad reglam entaria en el día de 
hoy, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1947.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia ¿el Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos y excluidos provi
sionalm ente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras 
que se mencionan de las U niversidades 
de Granada, Salam anca y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo i 2 del Decreto de 25 de junio 
do 19 31,

E sta  Dirección General hace público lo 
s igu ien te :

i.°  Se declaran adm itidos, provisio
nalmente, por reunir las condiciones que 
se exigen en la convocatoria, los siguien
te.;: a  las oposiciones anun
ciadas por Orden de 4 de noviembre de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  
T A D O  del 19) para la provisión en pro
piedad de cátedras de «O ftalm olo
gía» de las Facultades de Medicina de 
las U niversidades de G ranada, Salam an
ca y San tiag o :

Don Angel Moren González Pota, don 
Jo sé  C asanova C ain icer, don Ju .io  Mo
reno iLópez y don Francisco G allego 
Asorey.

2 .0 Se  declaran excluidos por falta de 
presentación de !os requisitos que se in
dican los aspirantes sigu ientes:

Don Manuel Ríos Sasiain  (certificado 
de depuración o declaración jurada, en 
su caso y certificado de los dos años de 
función docente o investigadora en la 
form a establecida pur. Orden de 27 dé 
abril de 1946 (B O L E T IN  OFICIAL  
D E L  E S T A D O  <le‘ 11 de m ayo).

Don Raim undo de Unamuno L izarra - 
ga (título y certificado de firm e adhe
sión).

Don Alejandro Palom ar Palom ar (cer
tificado de firme adhesión, certificado de 
depuración o declaración jurada, en su 
caso, y una póliza de tres pesetas).

Don Nicolás Belmi nte González (toda 
la  documentación, excepto ei recibo <le 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente).

Don Enrique Selfa  Martínez (por ha
ber presentado la solicitud fuera de p«a- 
20 y faltarle toda la docum entación); y 

Don Pedro T ena Ibarra (toda la docu
m entación); y

3 .0 Que durante los diez d ías siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL (ES
TADO, se podrán interponer las recla

maciones a que se lefiere ei Decreto 
mencionado anteriorm ente.

M adrid, 5 de m ayo de 1947.— El D i
rector general, Cayetano Alcázar,

Declarando excluidos provisionalm ente los 
aspirantes que se indican , como oposi
tores a  la cátedra que se menciona de 
la U niversidad de Valencia.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 12 de] Decreto de 25 de ju
nio de 19 31,

E sta  Dirección general hace público lo 
s ig u ien te :

i . °  Se  declaran excluidos provisional
mente, por falta de presentación de los 
requisitos que se indican, los siguientes 
aspirantes a las oposiciones convocadas 
por Orden de 8 de octubre de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dei 
8 de noviembre sigu iente), para la pro„ 
visión, en propiedad, de la cátedra de 
Patología y chuica quirúrgicas, i .° , de 
la Facultad  de Medicina- de la U niver
sidad de V alen cia :

Don Lu is Raposo Montero (certifica
do de firm e adhesión, trabajo científico y 
certificado de los dos años de función do
cente o investigadora en la forma esta
blecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 11 de m ayo siguiente).

Don Juan  Pedro Rodríguez de Ledes. 
ma (toda la documentación).

Don Carlos Carbonell  Antolí (trabajo 
científico).

Don Jo sé  G aseó Pascual (recibo de io 
pesetas por derechos de form ación de 
expediente y trabajo cient.fico).

Don Lu is Estella Bermúdez de C astro  
(toda la docum entación).

Don Antonio Raventós M oragas (cer
tificado de firme adhesión y trabajo 
científico).

Don Federico G arcía Dihinx Burriel 
(certificado de firme adhesión).

Don Migue) Zaragoza González (toda 
la docum entación).

Don Jo sé  M aría Gómez M aroto (toda 
la docum entación).

Don Angel Duplá M arco (certificado 
de depuración o declaración jurada, e n 
su caso, certificado de firme adhesión, 
trabajo científico y certificado de los 
dos años de función docente o investi
gadora en la forma establecida por o r 
den de 27 de abril de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 1 1  de 
m ayo ).

Don Ju an  S a la de Pablo (toda la do
cum entación).

Don Guillerm o M artín Marín (toda la 
docum entación).

Don Manuel Picardo Castellón (por 
haber presentado la solicitud fuera de 
plazo y adem ás fa 'tarle  toda la docu
mentación, excepto el recibo de 10 pe
setas por derechos de formación de ex
pediente y la partida de nacim iento).

Don Bonifacio Sánchez C ózar (recibo 
de 10 pesetas por derechos de form ación 
de expediente y certificado de firme adhe. 
sión).

Don Francisco Salam ero C astillón (to
da !a documentación) y

Don Ricardo Lozano B !esa (por haber 
presentado la solicitud fuera de plazo y 
faltarle adem ás recibo de 10 pesetas por 
derechos de formación de expediente, 
certificado negativo de antecedentes pe
nales, certificado de depuración, certifi

cado de firme adhesión y trabajo cien, 
tífico) y

3 .0 Que durante ¡os diez días siguien. 
tes al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  se podrán interponer las re
clamaciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 9 de mayo de 1947 — El D i
rector general, Cayetano Alcázar,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría 
(Sección de Personal de Cuerpos 

especiales)

Anunciando la provisión de vacantes de 
los distintos Cuerpos de este D eparta
m ento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir, en o s  Servicios del M inisterio de 
Obras Púb’ icas, para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan sol citarlas 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que ju>tifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son :

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos

J e f e s  o  S u b a l t e r n o s  

Je fe  de Negociado 2.0 de la Sección de 
Concesión y Construcción de F . C .

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes de 
Obras Públicas

Je fatu ra  de Obras Públicas de Alm ería. 
Prim era Je fatu ra  de Estudios y C ons

trucción de F\ C .
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Je fatu ra  de Obras Públicas de Cádiz.

iMadr.d, 26 de mayo de 1947.— E l Su b
secretario, F . Tu reí I.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a Fom enta y Construcción  
de Obras H idráulicas, S. A ., la subas
ta de las obras de abastecim iento de 
aguas a Ibarra, Ayuntam iento de A ra
mayona (Alava).

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras 
de abastecim iento de agu as a Ibarra, 
Ayuntam iento de A ram ayona (Alava) a 
Fom ento y Construcción de O bras Hi
dráulicas, S. A ., que se compromete a 
e jecutarlas por la cantidad de 177.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 178.907,17 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen , para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S para su cono
cim iento v efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas.

Dios guarde a V . S. m uchos años. 
M adrid, 17 de m ayo de 1947.— El Di

rector general, Fran cisco  G arc ía  de 
Sola.

S r. O rdenador C entral de P agos.


